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1.    `DESCR[PC[ON 'TECN[CA,   DETALLÁDA  Y  COM`PLETA;   DEL  SERVIC[O   OBJETO.
DEL CONTRATÓ.

\
• 1.10BJETO:,
`'t

\

La   ESE 'HOSPITAL   SA,N   RAF`A.EL   NIVEL   ll,i  se   encuentra   interesado  .en   recibir
pFopuestás  para  PRESTAR SERvicios  DE ViGiLANciA EN LAS  iNSTALAciQNES
DE  LA ESE  HOSP.lTAL SAN RAFAEL NIVEL ll.,  CENTRO.DE SALUD 20.`DE JULIO Y       ``

8ENIB3N?.5EBÉERE3LAERNTSo°3`EALLA(CGAuSAAj,RE.L ABUELo),  E_N  EL  MUNicipio  DE       ,
\

1.2  CARA`CTÉR'isTICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL:

El  objeto  a  contratrar  tiehe,  comQ  finalidad  primordial  la  realización  de  una  actividad  d`e
`apoyo dentro de  la  misión general de ]a ?ntidad+contratahte.,  Ia  E.S.'É.  Hospital  San  Rafael

Nivel  11,.  Centró ,de  Sa`iud  V.einte `de  Ju`Iio  y  C,entro`De  Bienestar So.cial .(Casa  Del  Abuelo)

::is:.::,iü:.:in:tedepsranp-eJrus::ad:,ur?dei:::-q:::í:jir;ánprorp!:mt:rndti:,:s::t:e:::fq::er:r:da:i:a:,:,
intermediación  labora!.  Por lo tanto  cuando  quien  pretenda  proponer sea per,sona. jurídica,
su' óbjet'o socia] deberá `preveres`ta sit`uación (posj.bilidad de ejecutar procesos parc`iales) d?
form?igenera[ y no residual'.

\
1

1.3  ESPECIF[QACIONES DEL SERvicIO:
La  descripción  pot  servicios,  ,actividades  a  realizar  y.  l,as  'obligaciones  para  el  contratista
son:                                                         `                                              ,,                                                     `                 `

#í.F&T:i¥£k-:&i ;=+BUQ#:¡:.F:üv,§,offi€§                   ,    `gri         TE.    „        *§`,_á£:
":,_   `:PUÉ:sT9S   '¥ñi`3~#`"L:*£#:,ígü:-á`;T~`-``:

~.             -.-^?y       =                            Ld                                                                                                    q,r.`,              ,-.a`Á       „        ?                          „=tHi:,

1                         '\ Servjcio  de  Vig,il'?ncia  Humana  en  la -hodalidad  fija  sin 3
arma,  conc  supervisión  -pres?ncial  y  por  radio  o  teléfono-
móvil,     d'urante    24     horas    {Ódos     los    "días    en     las.
instalaciones de la ESE Hospit.al San Rafael Nivel  11.



•'á§   ¥                             ,
lNVITAC`loN  PUBLIC'A                      `         '

Códlgo:JC\-F-02t

/L

Vers¡ón: 4.0E'`G,N,`T:892COD:44

115010-565000286

+,L

. Vigencia:,02/12/2021;`                                           t,       .G-ESTIOÑJÜRID`lcAYCONTRÁTÁ`CION.,',.
]nvitáción Pubiiffi04PE?026L,

\,t,

2, Serviéio  de  Viáila,ncia  Huma.ná  en  la  modalid'ad  fija  `cc)n 3

t

-

arma,  éon supervisión,  presencía[  y  por  radio  o.teléfono
m.óvil.,    `durante    24     horas    todos     los     días    en     las,

+instá]aciones.de la ESE Hospital San  RafaeíNivel,-I[.    -
3/' Servicio de Vrgllancia  Humaná y Seg.uridad  privada.en ;Ia 1 T,-/

modalidad fija isin  arma,  cQn_ supervisión  presencjary pori
radio  o  teléfono  móvil  de  lunes  a  sábado  en. el  área  d.e
c`onsulta externá,de la\ ESE Hospital San  Rafael' Nivel  11.

/

4 Servicio de Vigilancia  Humana y Seguridad  privada eh  la 1
modáli.dad  móvil  sin  arma,  con  supervisión  pre§enci?l  y`porradiootelé`fQnomóvilduránte`24horasto'doslosidías

.en  las  inst.alaciones  de  la  ESE  H'ospital ..San  Rafael  Ni`vel
`J,-        .                                      '                                                                     ,,                                                         ``

5`[ Serijci\o de détectores portátilés de^metal'es.      ` Todo el hospital
todo elíhospital                             `.      £                                                     '`            .,

6 r Servióio de monitoreo de alarmas, Todó el ho§pital•\

'

7 Servicio    de    espejos    cóncavos    para    inspeccióh    dé Todo e, h,ospita,``
vehícülos`..

`.'

1.4    ÓBLIGACIONES DE LA CONTRATACI.ON;                                      J

EL  éontratista  se  'Óbliga  para`  con  el  Hospita]  a  'cum'plir  ógn  .l.Ó  estipulado  en  el  objetg  y
además 'a:

\+
•     Tres  (3)  púestos  de  Servicio.  der{^Vigilan.cia  Humana  en  'la  moda.Iidad  fija  Sin`

arma, ,cgn s,upervisión presencial y pór radio o teléfonQ móvil,  durante 24 horas
tQdos los días e.n'l?s'instalacionesLqe. la,ESE Hospital San  R.afael Nivel-11

•.     Tres  (3)  puestos  de  §ervi.cio  'de  Vigilan,cia  Hum'ana  en  la  modali`dad  fija  con

taordmoas,,::Td;ausp:Ti,a,áTn:tr:,sae;Tocia:sydpeo,[árÉdsiÉ`iáe:lfift:T%amnó#f::,raN|t:,2,fhoras
Un  (1)  puesto  `de  servicio  de'`Vigilancia  Humana  y  Seguridad 'priv'ada  en   la
modalidad fija si,n arriaL coñ supervisió.n/presencial y por radio o teléfono móvil.
de  ]unes  a  sába`do  en  el  área  de  consulta  externa .de  la  ESE  Hospital  San
Rafael  Nivel  lr.
Uh  (1)  puesto  de  servicio  de  Vigilancia  Humana  y  .Sé,gurjdad  priva`da  en  la

:::ii'idugr:nTeó#-ii:raasrToa!o:o,nossápagsT:sió,:spirnesst:rac::jh:sp3:|:dÉosÉtHe:e:fpQiFa:
san eRáfae| NÍve| '|.|
Contar Óon ,servicios de-detectores de metales en,tod`as las áreas`de ,la E.S.É
§ervicio` de Monit\oreo d? alarma. eh tQdas las áreas de'.la E.S`.E

\

J\

'0
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•    Servici.o de ,espejos cóncavos para in¿pección de vehículos.
•`    Adelantar  todas  las  gé`stiones  necesarjas  para  la  ejecución .,del  contrato  en
t     co.ndi,ciones   de   efícíencia   y   calidad,   y   de   acuerdo   a   ]as   especificaciones

exigida`s .por EL CONTRATANTE. `
•     E[  contratista+garantizará  la  prestación 'de  lgs servicios  que  se describen  en /el

objeto  con,tractual,  para ló  cual  suministrará  bajo  su  exclusiva `respo.nsabilidad
civil   y   laboral'  é!   p`erspnal   idóneo,   calificado  y   ¿apacitar.do   bara   realizar  ]as
labóre`s  ind.icadas,  cumpliendo  e]  Reglamento  lnterno de  la  ESE.  Hospital  S-an

`` Rafael`Nivel  11,  paTa  lo cua! deberá anexarse las  hojas de'Vida `de cad'a uno de

e`llos con sus anexos y lá pó[iza de responsabilidad óivil.           `
•     No abandonar su puesto hasta tanto no haya llegado el relevo.
•.     Debe manejar excelehtes`relaciónesinterpersonales.`
•    Solo en casos extremos.utilizará el arma de dota.ción.
•     No puede tomar en uSo personal los bienes ae la lns`titución.

•     Deben   conocer   [a  `localización   de   losí  extintores,   mangueras,   equip®s   de

protec.9ión de incendio,  interrüptores eléctricos,  alumbrados, telefónía y salidas
de emergencia.r

•     Revisar e`n.tod.as las rondas las cerraduras,  rei.as y p.uertas de 'la instituc'ión.
•     Debe  estar atento  a sus funcion.es, y  no  distraerse con  a.cti\vidades diferent_e  a'/

ést,a.           \
•    Debe conocer toda él área de ]a institución'e identjficar el personal que labora y

que visitaJhabitualmente ese sitio.                                                                     \
\.     Responder pór  la `.seguridad 'de  la `instjtución y 'protección  de  los fun¿ionarios* y

`       pacientes.
•     l'mpeqir el retiro de materiales y equipo sin autorización del respon§able.
•    Revisar  lós  paquetes  que  salga'n  o  que  poften  los  empleados,  paci?nte§  Ó

.particulares 'antes de abandonar la depend.encia.
•     Debe respond'er por [osbien'es de la institución,
•     Salvagua[dar la` jntegridad del personal q'ue.Iabora`en la entidad
•    Colaborar con las autoridades,en general.

\
•     Portarsiempre e.l uniforme.y carnet de la empresa.            \
•    -Se  hace  pecesario  que el  personal  de vi9.ilanci'a. reciba`una  induqcción  sobFe el

proceso misional de. la,institución de manera qu? se encuentre en ca,pac-idad de
or,entara iosciiente:internosyeriern°S      „                                       Í jz      `

Estrkst"ü©N::mí.=.=:íd_ñb"_LasmoB±:=n=;,.á L&`77€3,„"„.        ,.
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debe' portár-documentoé de  identidad,  los  carnet§ de afiliacióT)  a
ARL, EPS'(-en e] caso que, se é-mitan carnet) y de la empresa, dúrante el Jtiempo

que Permanezca en l'a ESE Hosp.ital San Rafael`Nivel [1.
El   contratista   deberá  entregar  m.engualmente  al  .enc?rg'ado   d,e  manejar  el
Sistema de  Seguric!ad y Salud  en  el Trabajo,  (Sssf), _las ?opías tl`e  los pagos
de s\eguridad soój.al del pe[sona] ,que este 'a,su cargo.
El   encargado   del   manejo   d'el   SSST,   emítirá   un  ;informe   mensual-  sobre   la
impi'ementaci'Ón  del  Sistema  d`e  Gestión  áe  Seguridad  y  Salud  en  el  Trábaj.Q,
dgnde  se^ 'incluirá  actividadeá  de  prevención  realiza'das  según  cronograma  de
SST, 'accidentes oóurr`idos]  iecciones aprendidas socia[izádas,  inspeccione,s de
seguridad   y   cierre   qe   ha.llazgo-s   del   person?I   que   estará   a   carago   dé[
co ntrati'étai.                                                                                                                                     '

El  contratista  deberá usar 'en  todo  momento  durante  §u jornada  de trabajo ,el
uniforme de dotación de la empresa, este debé ,llevar el nombre de la empresa
.a la que pertenece como ide.ntificación.

•    Si  el  encargadp  del  mánejo  dél  SSST  encuehtra  personal  Contratista,   con
signos de ebriedad 'o bajo efectos, de sustancias estimulantes o alucinógenas lo
reporrará  inmediata`rnente,  de forma verbal  y por escr.ito  a_ 'través  de  la  lista  de
chequeo, al representante légal,'Gerente`y al supervjso.r del contrato de la ESE

\

Hospit,al   San-  Rafaelí   p`ar.a   que   ellos  `e.  den  .el  'manejQ   al   caso,   según   lo-
estable'cidg en el Código Sustantivo del,Trabajo: artículo 60.  Prohibiciones a los/
trabajadores.           ~` `
No  se  permitirá  a`I  personal,  fum'ar  durahte  la  'ejecuc'i6n  de  su+trabajo.   Para    `J
fumar`  debem  hacerlo   sólo   en   jats+zónas   a§ignadas   para   los   fumadores.

(Res'olución  1'956 de 2008`.
Entr?gar,  al   encargado   del   manejo   del   SSST,  `una,lista   de   Elemehtos   de
Protección  Pérsonal,  EPP,;  que sÚs trabajadores  utilizarán d,uran`te la ejecución
del  contrato  de  ac.uerdo  con  las  activic!ades  a  desarrollar  y  los  facto'res  de
riesgo a los que -se en'contrarán `expuestQs.

•    'Los EP-\P  relacionados en  [a ]ista,  de`ben  qumplir con las` normas. técnicas.'NTC,

.N'IOSH Lpara ,equipo de  protección  res.piratoria y ANsl. para  los  demás  equipo§
de protección.per§onal.                                                     `                                                              `    r

Exigir el  us`o dél  equipo d.é  protección  persona[' requeridQ y específico  pará ,Ia`s
labores q-ue realice.  (Ley 9, Título  ll[,rartícu[os 85,122,123 yl24).          7

lnspeccionar y  man{ener el .inventaríoi sufiQiente  para el  reemplazo  en  caso  de
d::°ffi°:e±d:::Ne:::..;:=:m::e=:hHT®=:s::;¿h:C:n°=8_::4=2=::73:#jmr

0

0



En' el  m.omento que .s,e presente. uh accidehte de trabajo o enfermedad  labor`al,

0

* el' Contratista,  deberá  desp]azar  la  persona  accidentada  a  la  PS  (l`nstitución
Prestadora  de  Servicios' de  Salud)  rndicada`.  por  la  ARL  (Administradora  de
Rjesgós   Laborales)   qué'  sé   encuentran   afiliados   y`  reportarlo,   a   la   mayor.
brevedad^posible y den`tro de  las 48  horas siguientes  al  ev.ento,  a .dicha AFRL y
EPS, así mismo debe informar del aGcidente al encargado de manejar el SSST`de  I`a  ESE  Hosp'ital  San  R`afael,  En  caso  de accidentes g.raves  o  morta] deben

ser reportados directamente a 'la Direcció.n Terrjtoriales  u oficina de  Es.peciaTes
correspondiente  en  terminaos  de  c]os  días  há`Biies`éiguiepte  ai  ev,ento  o  ai
recibo  inmediataniente  tanto  a  la ARL  cQmo  al `encargado  del  imÉJlementar  el
SSST en ja ESE Hospital San R'afael.

•i    ]nvéstigar  los  a,ccídentes  de  trabajo`graves  e-n  un  plazo  máximo  de  15  días~
hábiles 'se .c!ebe entregar icopia  de esta `investigación  al  epcargado del  manejo

t      del  SSST  eri  la  ESE  Ho`spital `San  Rafael,  El  jhforüe  de  investigación  debe
incluir   aéciones   de   mejoram'iento.    (Res`olución   -1401    de   2007,   Artículo   4,
numgral 2)` ..,.                                                                                                     '

•    Reporta[`mensualmente al encargado del manejo del SSST de la ESE Hospital
San  Rafaelj  toJqos  los  incidentes  ocurrid.os.  Este  jnforme  debe  ir  áóompaña{do
d,e una investigación y de a`cciones de mejoramiento.

•`     El  contratista~al  momen±o  de  iniciar el  trabajo  débei proporcionar  a[  encarg-ado

del   m?nejo   del   isssT,   el   listado   de   nombres.,   ARL,   ÉPS   y   números   de.

y    documentos de identidad del personal que está a su cargo.                                        `
•\  Gar?ntizar  qu?  la  calidad  del  servicio  sea  eficiente,  responsable  y  o,portuno,

propórcion?ndo,   personal    con    ^excelente    calidad    humana.    bisponibilidad'inmediata de reemplazó del persona.l.

•     El  contratista  deberá  prestar  §ervicios  adi-cionales, d.e  alarmas  monjtorFadas,

ahias   de  seguridad.,   detectores   portátiles   de  'metales 'para   garantizar   una
'prestación efectiv,a de su -servicio.

•    .Presentar las cuentas d.e cobro los cinco  (5) primeros días` del hes siguiente al

periodo fa,cturado, con el '.lieno de los requisitos establecidos.
*        .     Las demás qu?surjandurante la ejecución d`el cont.rato.

\

2.    MODAL[DAD DEL PROC.ESoiDE SEL:ECC[ÓN Y SU JUSTIFICAC[ÓN:
'La ESE adelantará el proceso de selec.ción de lnvitación Pública Menor ®uantía, en arasrde

escoger el  proponente  más  idóneo y apto  para  prrestar un 'servicio efect.ivo,  debérá  invitar

gn forma  públic.a  a. presentar ofer{as  para  que  participen' en  este  proceso`.  Lo  anterior,  por     `

•               ,        =J_________x_.       ._________.____.______   ®___.`_    _            _    _.,i&____________    í%

EstHdrist"ü©N::,a;.=S:q=id-®bH=+&smúR=i=n==,`=L+7~"7"`|J4

\ .\
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éñ6loTtrarse ubicado ei v'aior estiml=aij
CONT

a contíatar, en \la escala `de sup§.rior a 75
SMLMV  e  inferior  o  igu,al  a  1000  SMLMV,  como  lo. planteá  el  A*Ículo  16;  Numeral  2,,  de,l
Estatuto  de  Contrátación  'de  la  instituóión  ,(Ac.uerdo   N9   07  de  2014,   modificado  .pQr  el
Acuer`do  N° 22. de 2024).

.{

Para   determinar  cuál  es   lá   oferta  más  favorablei,   la   ESE   utilizará   coTo`  factores   de
selección  [a` calidad  y  el,`prec.io,  dichos  factores  .se, calificará,n  teniendo  en  éuenta  ciertos
`criterios de évaluación del com,ité de ]eva'luación de 'propuestas.'

3.    CRITERIOS,DE SELECCION DEL 'CONTRATISTA:
Se indicará  la manera en que sé acrédita[áL la capacidad juridica,  capacidad financie\ra y la
experiencia' de   los  .proponentes,   como \réquisitos   habilitantes  de   las   propuestas,   para
sele'ccionarJal'contratista.

1

3.1  CAPACIDAD   JURIDICA:.  Se  acreditará   mediante   el   Certificado  .de.  Existencia`  y
Representación  Legal,  exp'e`dido  po`r la  C`ámara  de  Coriiercio,  no  may.or a trei-nta  (30)      ,
díasyenoriginal.     '                                                                                              \

3.2  DPCUMENTOS QLJE DEBEN ANEXARSE COMO MIN]MO:

3.2.1. SI Es ipERSONA NATURAL O JURID[CA                        `~

0

J

•   Carta  de  Pres.e`ntación  de  la 'propüesta  debidamente  firmada  por  el  -representante t
legal,o`quie'n-haga sus veces. (AnexQ 1)

•    CQpia del F=egistrg únicoTribu.tario -RUT.                                                                                            ,
•   Copia de la' cédula.de ciudadania del, r?presentante |ega|.                           í
•   Certifi'cación suscrita por ei.Revisor Fiscál si lo tiene o por el 'repre§entante lega[ de ia     \

empresa.,  dondetconste el  cumplimiento  del  pago, de  los  apories  a  salud, .p`ensiones,.     i
rie`sgos   profesionales,`   cajás   de   compens-áción,   ]`CBF   y   S'ENA,  `de   acüerdo   a   lo`

QrdenadQ en el arti'cul`o 50r'de lAa`Ley 789 de 2002.
•   Manifestación   exp[yesa   de   no   encontrarse  ,incurso   en   causar  de   inhabilidades   e

incompatibilidades.

•    Las `hoj.as. de vida  con  su_s ah-exo§,  dé  cada. una de  ias per¿o'nas que .iievaran  a Óabo
lasactividadesdelco:trato(Hoja:evidadelafuncionpublicaconsu#pories)

````

ffi-stm-©N=:,-a'®=::d=:nd-ñhH=L&s-?ñ===n==|'il@"-3."t-`o
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•   Carta  de  Presentación`  de  la  propuesta  de'bidámen'te  firm'ada  por  el  representant`e

•  Áe:t:':eq:;en:t[t:::::udseí::::`o:ái:ey7::,nián Tempora,.         ^!            `
•   éopia dei. Registro  Únigo Tributario -RUT.de ios  integrantes dei ,consorcio y/o  Unión

Te.mporal.                                          '`                 ¿
•   Certifiéado  de'  Inscripció'n y representación.  legal  en  original, `expedido  por la  Cámara

de   Comercio  de  .s'u  domicili.o,   con   una  ,ante[ación   ri.o  superior  a  ,trein\ta   `(30),  días
calgnda[ios 'a `l'a fecha de cierre.de las propuestás de los integrantes del consorcio y/o
Unión.Temporal.

•    Certificació,n suscrita por el  R?visor Fiscal si lo tiene o.por el 'r.ep'res`en{ante leg`al de la

emp[\?s.a,,. donde  conste  el  cumpli`miénto  del  pagg  de  los  ap.oftes  a salud,  pensione`s,
riesgos  .profesionales,   cajás   de   compensación,   lcBF   y   SEN'A,   de   acuerdor á`  lo
•ordenad`o en el artículo 50 de lá,Ley 789 de 2002.

•   Copia de ia ééduia dé civdadanía dei representante ]egai,.
•   Manifestación   expresa   de  iio   encQntraFse,'incursos  en   causal   de   inhabilidades  e

incompLatjbilidadesí                      .                                                    ``

•   Las  hoj.as de vida ic5n`sus  anréxós,, d.e cada una de ias personas~ que  iieva.ran a  cabo
las actividades del contrato. `(Hoja de vida d'e la función pública co.n s,us soporte;).

\

3.3 cAPAciDAD FiNANéiE-RA:
t

Se evaluará de a`cuerdo al Decreto No.1082 de 201'`5.`

0

`.   Aó.reditar con la mariifesta`ción expresa que realice en'Ia carta de presentación (anexo

No,   1')  que  no  es  deudor  moroso  de  la `tota,lidad-\de  obligacionesi contra`ídas  con  el
Estado o que tieñe vigen'te uh  acuerdo de pago.  La  Entidad  se rese,rva,el dere.Q.ho de.
verificar   si   cualquiera   de   los   inte.grantes   dél   .Consorcio   .o   Unión,  Temporal   se
`encuentra`n  señalados en  él  último  boletín  de  respQnsables fiscales  de  la  Con{ra('oTía
Gene-ral de la Repúb!ica.

•   A?reditar Estados,.Finahciéros con` Ias notas respectivas a '3`0 de septiembre de 2025
o el Registro único`de p,rópohentes (RUP), debidahierite actualizado.                           `

',

3.4 EXPERIE`NCIA DE LOS ]NTERESADOS:                                                                      `
Deberán  contar.'con  una experienciá  mínima  de  UN  `(01) AÑO,  én  presta`c`ió`n  de  servicios,
de'  vigilancia,   d.icha  `experiencia   se   acredit`ará   mediante   cualquiera   de   los  `'siguieptes'
documentos:

`E±f=stmH®N::mb=S:d=íd-®bH=Lsm9R=:=8==,<±L$7`7~3F"tJ?#?
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Fotocdpia de `c_ontratos, ios cuaies deben estar debidamente ejécutados.
i.Cert`ificaciones  o  constancias  ex,pedidas  por e[  contrat'ante, ,o  por quien' éste  o  la  ley
Jhubieren.  facqltadQ   para   ello,    la   cual   deberá   .contener  c6mo   mínimo:t entidad

contratante,  fecha  y  número  del  contrato,  objeto  d,el  c'ontrato,  tiempQ, de ejecuc.ión,
Valor.  dei  contrato,   porcentaje  de  participacióm  eñ., caso  de  actüar  dentro  de  un

•¢,

consorcio o unión temporal.                                               .   .
\

3,.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberácónten,ercomomí.nimo,ainformadióndéta"_adaia9ont,ipua?ión:

•     indicar c`iaramente el] persona,l idóne'o con cónocimiento's y fgrmación  reque.rida,  qué

utilizará ,para. Ia éjecúción de 'Ias actividades. q`u,e se pretendeh icontratar.
•     R<eferir  ia  opligación  de  dotar e.  su 'personal  de  unifór`mes,  ca[hé  de  identificacíón  y

.eleméntos de \seguridad.t
1,

•     Manifestación  de  que 'Ja  calidad  del  servicio` sea  eficiente,  respon.sablé  y  oportuno,

proporcionando 'auxiliares ¿on exce!ente calidad h.umana-.
•    Presentar el  Manual  de  Funciones  y Velar por el  curTiplimi`ento  de  las  mismas,  Ieyo"

1562 de 2012.                        `                             J-
'.     Hojas de yida co`n los ahexo.s, qel personal que va a ejecutar las labores.  `-.,

•     EI '~propQnente  debe  acreditar que  se  en.Quentra  autorizad`o  por [a  Superihte.ndencia

de Vigilancia para prestar este §erviéio.  i

.3.6 PROPUESTA EC''ONÓMICA:
ii=

En ]a\ propuesta económica se debé inc`luir e`.I valor de la oferta debidámente discriminadó, e
incluido el  lvA¿                                        r                                                                                                                          A

TuomTpt,:mtt:::T:::m|,iegn::ap:elc::r::qNu:S,LOÁBi:|bi#náe:,:roopo::regnatreár:supnÁ::jt:voa.Ig'uno.Suno

Los requisitos habilita,ntes serán evaluaaos:                                                `

'                                        +abla Requisit,Qs habilitantes
•LI

'*=g-a¡=p;-    ¢^:"É.  v,  .r*Re,ñ'ui§`ri`|¥j§'`'Hábjlitante§\^%,wj:á=\í&m*
'j  verificaQilém;` `` > ~'  „  ¿`'`i'^`    .  3

C,apacídad  Ju-rídica   ' Cump[e/Nocumpl?`   .-
Exp,eriencia Cümple / No Cumple t`
C,apacjdad  F.ina-nciera Cumple`/ No Cump]e
Recurso Humano Cumplei/ No Cump`le

0
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\
L

•`'Los  Proponentes  podrán  subsanar  la. forma  c'omo.  acreditarán  lo`s  re^quis_ito-s\  hab'il.itantes,

hasta  el  término  de`.traslado  del` informe  dé. evaluación,  indi.cado  en  él,cronograma; de  la
'I

l nvitaci'Ón ,                                                                                                                          +
•.                                                                                                                                          _                rl

/
4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL`OBJET,O ACONTRATAR:     ;{

\

E:~`p,áeó,uNP,uEeNsíooesstLEñdc:ucEONnTeÁqyueucNue#[aLLao#gag,pEaNrígstNaoc;ÉtkaTt£C¡SnoesLaosuMT:`
JCUATROCIENTOS' CINCUEN'TA Y `,NUEVE  PESOS   ($551..198.459)  lNCLUIDO  IVA, `lo.s

cuales serán  asumidos y cancelados con  recursos de]  presupuesto ide  la  E.S.E.  Hospjíal
Sañ.  Rafaeli Nive[.11.

Dich-o   presupues{Ó  rfue   establecid'.o   tenie`n,do   en   cuentá  .el   cá'lculo   d.e   costos,  `que   se
encue`ntra debidamente detallado en el ánexo  N° '`2 de la presente. invitación,  lo cual será
el  insumo  pa'ra  la  elaboración  de  la  propuesta técnica  detallada  que  debe  presenta`r  el  ,
contratista.                                                                                                                                       .     `.

'
',

5.   LAS   REGLAS
EVALUACIÓN:

APLICA,BLES   A   LA   P.RESENTAclóN   DE   LAS   O-FERTAS   Y`  SU

La`ESE rió`SPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11  DE SAN JUAN  DEL QESAR, debe evaluar las
/Ofeftas  de  los  Propó.nentes  que  háyan  acreditado  I.9s  requisitos',habilitantes  de .que trata

elnumer,al3delp`resentedocumento.     `                                                                ,           ,
\,,,,

5.1.+REQU[SITOS     QUE     OTORGAN     PUNTAJE,     lND[CANDO     LA     FORMA     DE
EVALUAC[ÓN DE LQS.MISMOS:                       +                                                    \

\Se establece en la presente ihvitagión, que los`.íaciores de selección que pemitirán.identificar
la  oferta más`favorable  Será`n:' ,El  p-recio,  la  calidad `del  servicio,  |a  vincula`ción  laborál  de
trabajadores  c®n  disc?pacidad,, el  apoyo .a -la  industria  hacional' y el  criterio djferenciJal én   +
favor de Empresa o emprendimiento de mujere§`,  de`manera'que en  la  evaluación  de .Ias
ofertas,  EL  HOSPITAL  real!zará  la  pondeTación de  los  méncionados factores de acuerdo
con los criterios y punt'ajes qu`e a con'tinuación 'se exponen:`

`        Tab!a puntaje por criterios de evaluación•      Criterio de calificación`                        '
pun_taje

Oferta Económica`    ` 300
Experiencia especifica o .relácionada 450`
Vin'culación de trabajadore`s con .discapacidád 50
Apoyo a la`industria Nacional  '. 100

~(.

'd;±;A."   S" Simddce=u;E;\iG...ft-9 Csbs. Sa c±-~  `± nqpews¢!gJP
ESEHtri_T-m-®N=:,.,a=b:d-md.d-ñb*-=asmgR=i=o==,.= ..,,„Zf



+

Lá evaluación,`de  los fáctores de asignación  de .puntáj'e y la,acréditación de  [os, mrsmós se
hará,comosigu,e:\.                      ``         .      .í             J            `

A..  OFERTA ECONO`MICA:                                                                     `
E`L 'HOSP[TAL a. pariir del valor de las Ofeftas, debe asignará un máximo de 30.0'puhtos
acumulables, tenierido.en cuenta conio alternativa`ide ponderació,n el menor va]or, así:

!u,

'La    Entidad    otor`gará    el.   máximo    puntaje    a    la    oferta    ecpnómica¡.  hábil    para

calificación económiga de menor valor,
Vmín=MJítlímo (yi;V2.'.;...Vm)         '

D.onde:                                                                    -` ,                                        `,
•V¿:E§ei.vaiort.otaicórrég+ido9eicaqau.nadelas.prQpuestas"i":`.   rh: Esél número total de propuestas éconómicas válidas recibidas

.Jv\m¡npÉ:':i::it¿dr::taESct.::ra:áidode,iapropue`sta,váiidamásbaja.
\

+

`.`
`

0
LaEntjdad,procederáa.pondér`a`rlaspropuest.asde`acuerdocónl'a,siguie`ntefórmul-a:

Pupta5je --445`5°yío * Vmin
/'V!

Donde:

:#:`É:sEe::]dvoart::tta°]tio:°e=-::;dd°edcea]d?ap|i°:::S]t=Vp:j::e=tst"icaíj,:.
\-,

NOTA=,   EN    CASO   .DE    QUE    UN    SOLO.   OFERENTE    RES`ULTE    HABIL'lTADO    SE    LF
OTORGARÁ   A   ESTE   EL   MAXIM9   PUNTÁJE   POR   CONCEPTO   DE   OFERTA
ECONÓMICA, §lN N'ECES[DAD DE APLICAR LA FORMÜLA QUE CORRES,PONDA.

B.  EXPERIENC[A ESPEC]Fl¿A O RELACIONADÁ:                                                    \

Para   obtener   hasta   ,450   p\úntos,    por   conceptó   de   exp?ri?ncia   espe¿ifica   o  °`

Le:anc:%nadna,tíe,,:::ffoaT:,nt:u:eE:ryáaat:rne¡g¡:arc#eeíaobcj:,t:brá:op¥e§j£rcu:;dw:¿¡g:rd,:`
faóturación', ya sea e entidade¿ púb.i,icas o. prívádas.

Prefériblementet   dichó   contrató   debe  ,estar  inscritQ 'en'el   cértificado   del   RUP   dé-l'        i
propoFehte Q en el ceriifi`cado de+.] RUP de lo.sL integrantes de'l cónsorcio g unión temporal¡

\`i'
/J!

\
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En` 1os'  casos  de  oferente  'plural  (unión -temporal,  cónsorcjo  y  promé§at` c!e  sociedad
futura)   quieñ   aporte   la,  experiengia   específica   o   re|acionada   debe-rá   tener   una
p.artjcipaciónmínimaené[delsesentaporcient`o(60yo):'

Si  el  proponeñte o` \uno  de sus  i.nteg.rant.es ,es  una  persona jurídica y tiene  m.eno¿  de-
tres  (3).años de cop§tituida`,  puede acredi,tar ia experiencia de ,sus accronistas,  socios
Ó constituyente.s.

?

Lá' acreditá,ción, de lá experiencia se hará a travé`s del ,aporte de:                  `
\       i-|  'RUP, sr.se encuen.tra i.nsérito en e[ mismo.

2-  El   aporte   de   'certificádos   de   'cumplimi.ento   a   satisfacción   or  de   ejeéución
contra.ctual o; act-as de term`i.nación o a`cta de liquidación, en donde se observe por
lo ,menos la sigüi'?Qte informacíón:
•   Contratante
•   Contrati§t-a
•   Porcentaje.de partióipac,ión de! con'tratista              *
•   Objeto
•   Valorfinal del contrato o que sea posible su cá,Iculo.

.    .   Fecha d,eterminación.d¢I contrato

I.-J

1

t:e:nro:áiai;:di:c:u:i;:::ur:;:a:ja:ee!::!i::¡u::o;niatTa::b::i:ia:c!r:etn::!:n:d::;!i:::Íh:a:gi:,::i:oe¥trrL:ot:s;!:::
-      'Eenri:i:::i3:es:e|:eLaacri:|: :axr;::i:::í:a:oei ,;To:noanemnitseTái:::ti::aeci:.: ,,rgfar:i:::5tiscg:

los    S\ervicios,  .y/o    activiqades    soli\citadas    por    la    ent'i.dadj    de    cada`    contrato
individuálmente  consideraq.o,  en  ord.en  de  mayor a, menor va'Ior  ejecutado`s`iémpre

.        que cumplan con las especificaciones establec`idas.en elpliego de condiciQnes.
/

La entidad se re'serva el:iderecho de verif'icaí la información` suministrada y eleva.r los
`    requerimiento`s  `que  estime  pertinente  en  tai isentido. -Cuando  en.  ia  revisión  d.e  iá

Relación ,d?  experi§ncia  d.el  p,ropone'nte  se  encueí]tr.en  e[rores[ de  tran'scrípc'ión  'en
ci`fras   o   en   fechas',   prevalecerá   la   informacíón   cont'enida   en   los`  soporteé   que\

.::ompañandichoform:Iar'°í                             ,               \Í      ,,c#?
t

ffiH„st.""®N::„b=.:d:Lídc=ñbH=L&:m9R=:=n==,.=L@`„€3„",O.
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El  próponente  que :acredite  ]a  vin.Cul?ción  de  trabajadóres  con  discapacidad  \en  su

pláhta de.personal, de acuerdo a los sig'u`ientes r,eq.uisitos, obteT`c|rá 50 puntos:`\

a) EI ,representante [egal de la Persona jurídica o el revisor fiséal,  §e,gún  c.orresponda,
certificará  ei  `número  tota[  de  trabaj`adóres  vinculados'`.a  la  ,planta  de  Persohal  dei

próponente o sus' integrantes a la, fecha de ¿ierre del proces`o\ de se]ección.               `
t

`3:Ac:rnef:¡::r¡de:dn:Tnéí:=j:LTáod:e:£.eer¡,::ñ;f¡:::od:sfpae:d:3¡:apdore:,s#¡,:t:tr:;dáepf::3:j9::
erc'uai deberá estárvigente a ia fech`á de cierre derproc`eso de.séiección.      \

•

c)  gonocido  ei  número  'tota] `de~ trabajadorés  vi,ncuiados  a' ]a  pianta  de  personai  dei

proponente  y  'El   número.  trab'ajadores  cQn  discapacidad  entre  el]os,  se  otorgará  gl
puntaje`en.unciado  a  quién  cumpla  con   los .'númergs  mínimQs  de  trabajadore§  con
discapacidaq que'sé señal.án a continuación:                                                r'

Nüm,éYTo,'`agL`+-`  ^|r=   .É   ~  T :'_ €'   Nümero mináE£É'g£¥áigabáü'Fd+Qres Con•*lJ+__r±ra`\,b,.a].iad\ófií`é=st@:";X:       „      "

Entre  1 y 30 ` Uno  -1-
Entre 31 y  100 PQS - 2
Entre  101  y  150` Tres-3        ``.
Entrel51y'20o      .   ,`r Cuat:ro-`4     `         `
Más de  200 `       Cincó--5

\
d),  Si la oferia[es presentada por un  co.nsorcio,  unión temporal o, promesa de sociedad

iuut:r:,p:::e:gLáoe:Fni:notae',acE':rnet:tgep3:r:Í::::d,2`oio7.t,e%reaTáeedxep'epr.í:::i:vernet`:up:#áa:
para la respectiva cóntrata.ción.

/
1                                                            .        \      ,                    `

\       D.  APOYO A LA [NDUSTRIAiNACIONAL:                                                      ,        `

J
`

oí.

En  virtü`d  de  lo  establecido `en`  Iá  Ley  8,16  de  200'3,  en  el  Decreto.268'0. de,  2009,  `y  e]
\-

:::cquáod:i:iLíh:i?éí,adpe:y:eqcur:t:o::psr:pdoen::tle5s,íacc?oTn`::eosb:e::*::nieur:sE:toHr:asr:iTfi:o
indü¿tria nácional, ?ste factor se Óalificará así:`
a)   Cuando elí,proporehte ofr`ezca'`Ios"servicios de un equipo de trábajo conformadó en      `

por ,Io  menos ,u.n 40%, con  Lpersonal  coloribiano`,  lo ^manifestará  así  en  documento'

rayseharáacreedotrdel00puntgs      `         #insedo en la ,ofer{a y se hará acreedor de 100 puntgs,



'./
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5EFii6i65TdTéiiñTeliüii6ñetrabajoconf6Fñaá6.8n:`

Pnosre,hoo=:T:sofuenh2,oÁ:ep::F£ear:roenead,::o::m5báapn:h{:sTan¡festaráa.sÍ,endocumento

c)   Cuando. el `p.roponé'nte  no. presente  ane¥o.a su  ofer{a `el'documento  que  certifiéiue
el  apoyó.  a  la  ,industria   ñacional  o   lo  aporte  sin  firma]   o  todQ  s.u   personal  sea
extranjero, Su ptJntaje será 'cero (0) pvñtos.`.

'

Nota:
`        ``'La nacionalidad de lgs servi.cjos ofrecidos se` probará conel `origen de lo.s miembros del

\   equipo  de.trabajo,  -lo  que  sé acreditará  con  el  aporte``de  la, cedula  de  ci`udadanía  de

.cada\un.o o con el'documento que certifique su resíd'encia en.Colombia.,

'1'\

{

.iEl  documeTtó  coptenwo  del  ofrecimiento  de Apoyo  a  la  lndu`Stria  Nacional  debé.rá  ser,
`anéxado   por  el  oferente'  dentro  'de   la.i propuesta  técnica   y   no  `seTá   admitido   oon

pósteriorjdad  a  la fecha y hora, del  cjerre  para  la.entrega de'..propu.estas,  por-'ser fa~ctor
de ponderación de-Ias ofertas.                                                                      `

'

`L       .E.          EMPRÉNDIMIENTOY`EMP:RESASDEMUJER:                                                                  \

De  conformjdad  con  los  artí`culos  `2.2.1.`2;4.2.:14. * 2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto  1860.de
2021,  el  pro.ponente  se'har`á .acreedor de  100  puntos,  en  caso` de,que  acredite  ser
emprendimiénto  o  empresa  de mui.er con  domiciiio  en  ei  territo'Fjo inacionai',  io  cuai  se
dará por hecho si cumple con algu`na de las sig.uientes condicior]eé:                ..       `

J

1)     Cuando más  del  einc`uenta _por ciento  (50%)-dé  las  acciones,  partes  de  interés  o
cuotas   de   participa`ción   de   la  `persona  jurídica   p?rtenezóan   a  m,ujere`s   y   los
derechos de propiedad  ha`yan perienecido a estas durante'al mehgs el ÚltimQ año
anterior  a  la  fe?ha  de, cierre  del   Pr.opeso  de` Selecci.ón.   Esta  circunstancia  sé       ,

•1    acreditárá  méd~iante  certificación  expedida  Pór el  represent`ante`legal  y  el  revisor

::::';::::tqe°,ae:¡¡Sstt:;bduec,í::Udeeri¢:scd°enr:::o:~?::::¡::ec|:°dsadd;:;¥¡'e:pe:::n:i:::
Ias mujeres han mantenidó su 'pariicipación.

•    2)    -Cuando  ppr  lo  menos`el  cincuenta  por  cjento  (50%)<  de  lo§  empleQs  del  nivel
'     di[ecwo de la .persona jurídica sean ejero,idos por muje.res .y ,éstas hayan estado

vincul`áda§  laboralmente a  la empresa dura`nte al  menos el `últi_mo año anterior`a
`,la fe.cha de cierre,del Proceso d? Selección en el mismo cargo  u `otro del mismo

E:`ístmH©N::-mfa=s?dm:d-®b"=asm9B=:=A==,'i-L@77:3"""`#
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Se  .entendérá `Co`mo   empleos   del   nivel  tdirectivo   aquellos  `cuyas   funéiones   están
relaciona.das   con   la   dirección   de.  áre`as  misior`a`les   de   la   emp`resa  'y   la  toma `de
décisiones a nivél\ estratégi`co.  En este¿senti`do,  serán ic`argos -de 'nive] direc-tivo  [os qú`e
dentro  de  lá  .organización  de  la  `empresa  se  encuentrah  ubicados,  en  un. niv,él  de
mañdo  o los  que  po±[`,su jérarquía+desempeñan  cargos en^caminados ,al  cu.mplimie`nto
de`funcione§ or.ientádas a representar al em'pléador.     T,                                                 i'           d

Esta 'circunstanóiá se acreditará jiiediante certificación expedida Por el  representa,nte
legal y el  revisor'fiscal.,  cuandro` exista de acuerdo`con los  requerimientos  de  ley,  o el
c.or}ta'dor, .donde se señale dé manera detall`ada todas las persona§. qge conforman [os
'::nr]g£[:c:óen.n¡Vel   djrectivo   de`l   Propónente,   el  .número  de   mujeres  y  ei  tiempo   de

La  certificación  d'eberá  relacionar e\l  nómbre  completo y''él. númeTo  de  documento  de-
ride'nti.dad   de   cada   una.   de`   la`s   per`Sonas   que   conforman   el   nivél   .directi,vo   de.l

proponente.   Como  .soport`é,   se`  anexará  `copia+  de   los   resp.ectiv-9§  ,docum?ntos  de
identidadt,  cop.ia  de  ]os  contratos  de  trabajo  o  certifipaci`Ón„!aborál con  las funciones,    0
así  como  el  ceriificado  .de  apor{e.s  a`, segqridad  .sócial  'del  último' año  ,én  el  que  se
demuestren, IosF pagQS réalizados pQ`r el empleador.

3)      .C`uándo    la    persona    natural    sea    una   mujer   y   haúa'   éjercido    actividades.,

com'erciales  a  -través`  de`  uh. establecimiento  d'e. comercio  durante7 al  rhenos  el  '.
último   'año,   anterior   a   ,Ia   fecha   de   .cierre   `d`el   proéeso   de   selección.    Esta
Óirc,unstancia ~se.acreditará  mediante  la  copia  de  la  cédíila  de  ciudadan'.Ía,   la
cédula de extranjería g el pasaporte, así gomo la copia del registrQ mercanti[,

4)     Para .las asociaciones y`.cooper-ativas, c.uando rnás del cincuenta por ciento (50%)

•   ¡:[!o:i:o:Í.F:isaáno:s:r::,:!t,::h;í::s?:soay:rie:!,r:Í:r:':ip::d:i?n:t:::#,f,i:aerc:::snpd:e#áo:.c:e-s:j:3e::

represe-ntante legal.              t
'_'

Las  certificaciones. de  t[ata  el  pr,e'sehte  requisito  deben  expedirs`e  bajo  ,la  gráv:dad  de   o
j,uramento  Qon  una fecha  de máximó treihta  (30)  días  ca!épdarioé anteriores  a  la  preúista.       .`
p.ara el cierre delprocedimiento de `se[ección./
En rcaso de .que el proponente .sea ,plural, obtén_drá e[ puptaj? ofrecido en\ este literal si ,por-

;oajT:::scrTtne:ioqse:?sspinet!^tgorsanét:s,oasc:eudit`:r:nuee:epsreecTdp::Fed:myieqnut:,tíeenTpur:::E:_:icT;uá:í::`
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5.2   REGLAS   DE  -EVALUACION   DE   LAS   OFERTAS   Y   LA   ADJUDICÁCIÓN   DEL
CONTBATO 0 DECLARATORIA DE DESIERTA.

\
Tanto la ver!ficación de c`umplimiento de requisitos habilitantes, como.la calificación de las
ofertas,  Ia hará el` Comité Asesor de  Contratación  y`rcompraé  de  la  ESE,  el`cual  deberá
realizar su labor dé, manera objetiva, ciñéndpse exc|usivahiehte a las reglas contenidas,en
ios,  pliegos    de    condiciones.    El    carácter   asesor   ,del.   com~ité    no    1o.  .exime   `de    la
responsabilidad'   del   ejercicio   de   la   labor   e`ncomendada.   `Los   miembros`   del   comité
evaluador  están Sujetos  al  rég.imeh  de  inhabílidades .e  incompat`ibilidades  y  conflicto  de
interés previstos en`ia `Cohstitución ,y ia iey.                                                                       `

\\
5.2.1 Verificación de cümplimiento de requisi.tos hapi[itantes:

0

:Hecho  el  cierre del  proceso`,  el  d.ía  de  la evaluación  de  lás  propuéstas,  el  C`omité Asesor
`de  Contratación.  revisará  el  cumplimiento  de  los  requis.itos  habilitar`tes  de `.que  trata  el

presente .doc`u.mento.  Las  oferias  que  no  cumplan  dichos  requisitos  serán  de-cl.aradas  No
habilitadas para cóntinuar e.n el presente procesó.

La evalu`ación consistirá .én el análisis 'comparativo,. que el .Con]'ité' Asesor de Contratación
y Compras d`e 'lá entidad,  realice de  las propuestas,  sobre el  precio,  aspectos técnicos y
finan,ci,eros de  las  mismas,  conforme  a los factores de  calificación,  a  las ,propuestas  que

:3#epn::#eon::óne:#:iódnéí::ÍdóifcearánE:tseniaáé,.isiins;:::áoter:tr::tr:Tneanteerireer::waa,':oÉys.hE:<

La Evaluación contemplará los siguientre.s aspectos, en su orq'en:
-     Jurídica:                                             cumple o no.cumple.
-`     Téc.nica:,                                              cumple o no.cumple.

t      -'Financiera:                                        cu.mpleonócumple.       `        ,

ELHOSPITALdará`cuentaidelaverificacióndecumplimientodereq\uisjtóshabilitantesen
e] inforñie de eva[uación de lashofertas.

5.2`.2 Subéanaci.ón y ac[aración de ofertas:
Los  propone.ntes  pueden` s,ubs-anar  la forma  como  a.creditaron  ló.s  requisitos  habilitantes,
has-ta  el térmjno  de !raslado de,la  evaluación-de  las  p.ropuestas,  siempre y cuando en. Ia
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acta  se  le  otorgue  al proponenie dicha  o`pción.  Serán` rechazadas las  ofertas  de
aquellos proponentes que no.sumihistren la información y documentación isolicitada por [á
entidad estata'l hastá el plazo anteriormente señalado.

>

`

.En  caso  de discrepanc.Las,. contradicciones, \docu-mentós  ilegjbles,  información  que pu'eda' inducir \a  error o  a  más  de  una  (1)  interpretaóión  dentro  de >la. Propuesta,  EL  HO§PITAL

solicitará   las  aclaracjóhés   per{inentes,  -o. 'Jel   proponente  podrá..  remitir  [á   informaci`ón  iy/
documentación  que considere necesaria Para brindar`c]a,ridad,  s'in que en  njngún caso -se

per'mita la,posibilidad d.e ampliar o mejo,rar la propFesta por pafte de .Ios ofereñ{es.
'

`    ,5.2.r3\ Calificagión de los criteriós de pon`deración:

Las  ofertas  de  los .Propon.entes  que  hayan  acréditado ,`Ios  req~uisitos. habilit.antes  de que
Ítrata el numeral 3, ,Serán evaluadas, de acuerdo con.lo establecido én el 'num,eral, 5.1  devla

presente`invitación.

:eLñaTa°dsap':nALe.Puób::Qna::raeLi:f°::r:deefe:tvoa:U:::ó:ud:r::iad°ofe;a;¡re::n't:c:ópn°ridu:¡d,::O
vL

~  ob¿ervaciones en. su contra ,que.a bien \tengan` los.,proponentes hac.er.

-
5.2.4 Factores de desempate:
En  caso de  empate en  el  puntaje total  de dos o  más .oferias,  se  utilízarán  l`as siguientes
regla§' de`forma su`cesiva y e:xcluyehte.  pa.ra s<eleccionar al, ofe-rent`e favorecido, así:

a)   Preferjr  la  oferta  de  bienes  o  servi'cios  n?cionales `ftenfe `a la  oferta  de  bienes  o
servi-ciqs  e'rirahj`eros.  Por tanto,  este  cr`iterio  de  desempate  se  acreditará 'con  los
mismos doc'umentos que se presenten ,para 'obtener dicfio puntaje,.

b)   Preferií'la ipro,puesta de la mujer cabeza de fami[iaL..S.u acréditación se rea!izará por
declarac'ión  rea[izada  ánte  Notario;  en  esta  deberá  verificarse  que,[a  riiisma  dé
cuenta del cum.plimien`to de los  requisitos es±ablecidos én el artículo 2 de lá Ley 82
de  1993,  modificado por el .artíéulo` 1  de la  Ley 12.32 dei2,ó08.

i:Ucau':eanctre:d:t:r:r:i::¡:ác':nE::¡Pó:ne::acdáenf'o:rmm¡:jaedr.::C:¡:Íaa`g:c:::':|Ciae¡,natr::aymt¡!:±O
de  2008,  esto  es,  c.uando  se  profi?ra  una  medida  de  protecoión  expedida  por.la
autoridad,competente.  En  vidud  del  ar{ículo `16  de  la  Ley  l257 de.2008,  la riiedida        `^
de prQtéccíón  la debe impartir el  co.misario` de familia del.Iugar donde o-currieron-lo`s
hechos  y,   a  falt'a  'de  este,.  del .juez  civil   municipal  o  promiscuo  'municipal,   o   la

Es:F#"=,.::±±®bHi=s"Q="`;stst±=ü:==77~ffo
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las  comunidades  de

esta naturaleza.
En  el  caso  de  las  pe^rsonas jurídicas  se  preferirá  a  aquella§  eh  las  que  párticipen
mayoritarianie.nte  mujeres   cabeza   de  famili'a.y/o   mujeres  víctimas  de  Violencia
intrafamilia`r,    para    lo   cua'l   el    representante    legaí   o   el'   révisor   fiscal,    según
corresponda,  preéentará  un certificado,  m.ediante el cual acredita,  baj.o  la gra.vedad
de juramento, que más. del cincuen`ta po,r ciento (50°/o) de la córiiposición aócionaria
o.cuota parie de lá persona jurídica está iconstit`uidápor mujeres cabeza de familia

y/o   mujeres   víctimas   de   violencia   intrafamiliar.   Ade`más,   qeberá   acreditar   la

`::::¡:iódno¡,no:Ícdaodcau£:n:::adeu::d:eu'naasd:U:;,raes:g:eacpuaei:C:P::ne,:s'adoss°:iec:saod:

anteriores'.
Finalmente`,  en .el  caso `de  los  proponentes  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuandQ

Qada  uno  de  los  integ.rantes  acredite  alguna  de  las  condiciones  señaladas{en  IQs
incisos antériores de est? ]iumeral.

< c)   'Preferjr la prppuesta presen-ta'da por el ,proponehte que a.credite en  las condiciones,

establecidas en la ley que por lo`menos,el diez por ciento (10%) dé. su nómina está   .`
en condición de discapacidad. de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361  de  1997,

\  : debidamente  cértificadas  poF  la  ofici`na Cdel  Ministerio  del: Trabajo  dé ,la  respectiva
zona, que hayan siqo coñtratados con por lo menos un (1,),,año de anteríoridad a la
`fecha de ci,erre \del PrQceso de Contratación Q de,sde el momento de la constitución

de  la  persona  jurídica  cuando  esta  ,es  inf?rior  a  un   (1)  año  ;  'que  Lanifieste
`.-ac¡icionalmehte  que  mantendrá  dicho  persotial  por  un  lapso  `i`gua'l'  al  té'rmino  de

ejecución del cohtrato,.
Si la oferta es presentada por un proponente pjural,  el inte.grante que a,credite que
el  diez  por ciento  (10%)  de\ su  nóriina  está  en  cohdi-ción de  discapaóidad,  en  l`os
términos  d.el  presente  númeral,  debe  tenef  una  participacióri  de  por ,Io  menos  el
v.einticinco   por  ciento   (25°/o)   en   la   estructura   plural  y  aportar  como   mínimo   el
ve,inticinco .por ciento`(25%) de ]a expe'riencia acreditada en la oferta.
El  tiempo  dé  vinculación   en   la  planta   referida   de  que  trata  este   numeral   sé
acreditará  con  el.'certificado  d`e  aportes  a  seguridad  soc`ial  del  último  año  o  `de-I
•tiempo  de  su  constitución  cuando  su  conformación  es  i.hferior  a  un  (1) .año,`Len  eli

que ,se demuestr`en lo`s pagc}`s realizad`os,por el,emp'Ieador.
d\)   Preferir la  propuesta  presentad`a  por el  oferente  que  acredit.e  que  por  1o menos .el

diez   por  cie`nto   (|0%)   de   su  inómin.a   pertenece   a   población   indígena,   negra,
afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o.gitana,  par-a lo cu?I,  la persona natural,
el  repre.senta.nte  !egal  o  el, revisor fiscal,  según  corresponda„ bajo  la  gravedad  de
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juramento   'señalará   las   personas+   vinouladas   a   §u   nómina,   y   el   número   de
`!dentificación  y  nombrg  de 'Ias  personas  que ,pertenecen  a  la  pobl'ación  indígena,.
negra,  afrocolombiana,  raiza[,  palanquera, Rrom o igitana. So[o se tendrá en éuenta
la   vinculacióh   de   aquellas   perso.nás   que   h?yan   esta.d:o   vinculadas   -`con   u.na
ar}terioridad `igual, o  mayor' a  un  (1)  a`ño,  contado  a  bariir ide rla f?cha  del, `cierré del
.procesQ.  Para [os .casos d..e constit'ucióri inferíor ,a un (1') año, 'se tendráren cuenta a
aquellos  \que`  hayan  estado  v`inculados  desde  el  momento  de  constitución  de  la`

personajuríd.ica.
El  tiempo  de  vinculación  en. la  planta  referida,  de  que  tra\ta  er jnciso  anterior,  se
acreditará  con  el  certificado  de  aportes  ,a  seguridad  social  del  último  año  o  del
tiempo  de  su  copstitución  cuando  su  co-nformáchón`  es  in`ferior``a  un  (`i) `\año,  en  ei

que se demuestren.los. pagos' realizados por el.empleádor.
En  el  caso  de  ros``  proponentes   plurales,   su   representante   legal  presentará   un
cértifi-cado,  mediante  elicual  ac-redita  que  por  lo  menos  diez  por ciento  (10%)  de]
totai  'de   la   n`Ómina  dTe  `sus   integrantes   peftenece   a   pobláción  jndígena,   negr`a,
afrocol.omb~iana, raizal,, palanquera,  Rrom o gitana.
En  todo  caso,  ad'emás de.1o anterior se deberá aporiar.la copia-de  la  ceriificación
expedida   por   el,  Ministerio   del   [nterior,   en   la.  cual   acr`edite   que   él   trabajador

per±enebe a la poblacíón indí9éna,  negra, afrocolombiana,  ráizal, palen`quera,  Rrom
Ó   gitana   en  'los  téfminos   del  `Decreto  `Ley  2893   de  2011.,   o   la   norma   que   lo
modifique', sustituya o comp[emente.          +                                                      `

e)   En caso .dado.q.ue con las ahteriores causa]es no se pueda desempatar, se`utilizará
un  método  aleatorio  que  para  este  caso' será  \un  sorteo  por balotas  en  a`ud.iencia
`.pública, que será conducido por el s'ubdirector Administrativo de la ESE.          `
El sorteo se .llevará a cabQ con balotas,  median`te `el siguiente `procedi``mie`nto:

•    Cada  proponénfe  .empatad`o `escogerá  una  `balota  de  'un  color  o  un  núpiero

determinado.  En  el  Caso  de  los  próponentes`  erhpatad`os` que  no  ási§tan,  su.,

balota será esco9id? p.or un funcionario del Hospital`.
•    Las balotas`será introducidas`en una bolsa de-tela negra.
•    E[ Subdirector Administrativo sacará Lklota ,por ba(ota. de la bolsa'.
•    ,La  primera  ba.iota  en  éáii'r  coin~cidirá  con  ei  pFoponente  que.seT  ubicará  en .ei   0

primer orden de elegi.bilidad  y así sucésivamente h\as'ta completar el ,cuadro 'de
elé.gib,és.

•    Los resultados de[ 'sorteo serár] cons.ignados en `un Acta de éiue se publicará en

el p.roceso de. contrataQió`n correspondiente..
/`    ,f tff   \   `

ESE Hri smAFhfri Nvd n     Sad lim,ddcdaríLa G`±i   i?Cám. Su capErcAy5    |+.77~3.+71aoto

ffiiBiE.Eíii:iíE¥@.Er -.   lEL!EEELEL±_EHff_IEIIE_±E-IEEEEEHII|]JIE  __ _|         t,    í--



f                 lNVITACIONi pupL|CA,

GESTION 'JURIDICA Y CONtRATACION
NOTA  1 :  Para, Io,s

`0`,

.0
1

1

enunciados que involucren

Código,: JC-F-0.2

-,      Íi:

]a Vinculac'ión  de  capit

estádo.vinculados desde el momen{o de constitución de la misma.

rsión: a.O.
]__J

encja:  02/12/2021

±pEÉTF¥T±Tcoa:
el oferente déberá ác,reditar una antigüedad  igüál o mayor a  un áño. .Para  los casos de
constitución  in.ferior  a  un  año  se  tendrá  en  c-uenta  a  aquellos  trabajadores  que  hayan
_    _  1   _'     _`1    _      ._

NPTA 2:  Lo's  documentos  necesarios  para `acreditar el  cump`limiento  de .los Jcriterios de
desempate  aquí enli.stados  no  seráh  ádmjtidos  con  posterioridad  a  la feoha  y 'ñ'ora ,del^  L.
cie.rre para la entrega€fle. prop.uéstas,.
1,,

5.2.5 0rde_n de el.egibilidad:                           `
•El orden de elegibilidad. preliminar se fijafá eri el i'ntorme de evaluac;ión de ofertas`', `en, caso

•de que haya`más de una` ofefta habilitada.

Dura'nte   el   término   de   {r?slado   d.el    infórm,e   dé   evaruació'n   se    b`odrán   `pre`sentar
observaciones', cuya\Fespues{a' pueden aar lugar a la v'ariaQión del orden de elegibilidad.

El  orden de \elegibilidad  definitivo se establecerá  a través de  la ,sumatoria de  los pun.tajes
'obten`idc)s p`or ias propuestas para cada upo de ios criteriosi de caiifica§ión estábiecidos en

el   pliego  d?  condicio.nes  y  ordena.dos  de  mayor  a  me`n.or,   luego  de  contestadas   las'
observacio.nes  al   informe'  de\ evalüación   en ^.caso  de  que  se   presenten.`}  se  dejará
constanc`ia`del mismo en el acto adniinistra{ivo de adjudjcación.

'

5.2.,6 Adjudicación del contrato:
El ordenador del gastQ,,  por medio de acto administrativo. hiotivadó,  adjudicará er contratg al

::o.g:enr::::s¡:¡:a£|op::pe:nperíTeerú:rceostqou:e::#;,:dc:ne,teog£¡gd,::Í:á:Ts%tsex:;Í3¡3:usrá:¡:aeq
presente  pliego de  condiciohes  o  procederá. a  la  de€Iaratoria  de``desieria  del  proceso,  si' a
ello hubiere lugar..No ha`br'á luóar a  la adjudi?ación parcial o por ít.ems.                    ,

'

El acto admi`nistrativo de adjudicación será irrevocable,. ob[igará a [a entidad `contratante y
al   adjudicatarioi'  no.  será   susceptible   de   recurso,  y   se   entenderá  `notificado   con   su

publicación, en.Ia página web de]  Hospital.
'

5.2.7 Dec`Iaratoria` de des`íerta:                          ';
EL; HOSPITAL   declarar'á`  désierto   eL  `presente   proQeso   de`  selección,,   meaiante   acto
adriinistrawo  debidamenté  motivado„  que .se  p`ublicará  eri `la  página  web  de  lai entidad,
c.uando`:.  (a)  no  se  presénten  Ofertas;  (br)  ningun,a dre  las  Oferias  resulte  admisible en  l`os
factores   j,uTídico§,   técn`icos,   financieros   y   dei   experierici'a   pr.evistos. en   el   ,'Pliego   de
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ñ5ffiATo su deiegado, no  ácoja  la
recgmendació`n, der comité, eválúador y  opte  por  la  declaratoria.de  de¿ierto  del` pr,oceso,    `
ca`So`'.``en   el   cualL.  debertá,  'motivar   su+decisión;   y   (e)   se   pr,esenten   los   c!emás   ca.s\.os
Contemp[ádos en`ia ley.                            \'\

'

6~ \CÁUSALES QUE GENERARÍAN RECHAZO DE LA OFERTA 0 DECLARATORIA
DE DESIERTO DEL PROCESO, Una propuestá será rechazada:

•      Cuando' el  ihteresado.se  ha]Tle  in`curso. en .\alguna  de  las  causa'les  de  ínhabi-lidad  e

inc.ompatibilidad para contrataF, éstablecidas en l\a cons'tirución o [a ]ey.
•      Cuando  la  propuesta  sea  pFes'entada ,por  personas jurídicamente  incápaces  para

obligarse`  o  `que  no  cumplan  todas  las  calidades  y  éond_iciones  de  partici'paéión   `
indicadas dehtrQ de la present.e invitación.              '                  J
Cuando  la  propueéta' ,esté  incompleta,  por  no  inclui`r  algunos  de  los  documentos        ``«  ,

\
exíg`idos en la invitáción o cuando conten`9a d'efectos jnsu-bsanables.
Cuando  éi  vaior de  Ía` propuesta  exceda  el  presüpuesto  oficial  est'imado,  ind.icado    o
en esta invita§ión.                                                                                                                                      t          .

Cuando §e  presente o  no se suscriba-'`la' carta. de presentación de la  propuesta por
la persona o ,por eí representante le9al \de ila Sociedad o Unión Terpporal o cua+ndo
éste  no  set encuentre  debidamente  au.torizado  para  presentar  la,  p,r-opuesta  de
acuer`do   cón   los   éstatutos   soci'ale`s   Q   con   el   documento   de   integra`ción   del     ,
Consoróig ó uni.ón~Temporal.                    ,

•      Cuando  n®  subsane  correct-am`e`nte  y  dentro  del  'término  fijado,   la'  infórmación  o
`    Documentao`i`ón solicita,qa por la E.S.E  Hospital S.an Rafae'l  Niv§l. ll.

•      Cuando  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  verifiqu,e  la  in,formaQión  y encuentre

inexactituqes én la propues`ta.                  `'                          .,                                                          r

E:n;°d¡dc¡¡'¿gn:n;:adTf:::;:ó:eo¡%:g[neesí::{de conten'idos en ei fórmato de anexos.     `         ¡   '   '
Cuando  en  l.a ,propuesta  se  encuentre  informagión `o  doóumentos  úue  contengan  `
datos falsos, tergiveFsados,  alterados,  ine¥actos o téndientFs ,a inducir a error a_ la
E.S.E. Hospital sa`n  Rafael Ni`vel  ll.                            '
•'Cuando  los  documentos  nece§ari'os  para  la  comparación  de  propuestas  tengan
-tachones,  enmendaduras  o  correcciones  que  n.o 'estén'  sa`lvadas  óon  lá  firma  del

::Ue:r:i;:e°:I:ia:odmo`bsr:sTÍ:r:'í:j:Shechaspore+ismointeresadoba#Tismo
J

/\
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demás casos establecidos en

`  7.    VALOR DEL CONTRATO.

k,

Ia presente invitación.

\

\ -.---Jr--,--1Tg_oTi=-+o_2-_l
\

Versión: 4.0

;:=,fri=;lVlge.ncia:

Publica No5ic_a_Nl
-__  ___J

El .valór total -estim-ado para esta contratación  es  la suma de:  QUINIENTOS  CINCUENTA
Y  UN  M[LLON  CIENTO  NÓVENTA  Y  OCHO  'MIL`CUATROCIENTÓ-S\ C[NCUENTA  Y
NUÉVE PESOS   ($5`5t.1.98.459+rlNCLUIDO IVA,  Ios cuales serán asurriidosty cancelados
con  recur\sos dél presupuest`o `de ]a\ E.S.E.  Hoápital San Rafae[ Nivel  11.

.                   t     8.     PLAZODEEJECUCIÓN`:                                                                  \             ,

E`JfÑ%¡É:|'d53,3jiAC8:.ióoTh:ae:oosbJ;etpoa#redse:ap:te;tednred:n¡Cc?on.tratarseráde:TRES{é)MESÉs+y
t

9.    FORMAocRONoéRAMADEPAG`o:                                `       `                      '
)

5iEEEEMP,a.gL:ááNÉ'scocnLritisÉaói3ES#5smaáx:mHaEffTeÁsuya'g,'eNsgi"f,3cjgsgFENNTTAo:

PvEATE,"TPAorY,o?Uáü|:coeMd',:s,P'EÉ?ÉNTgNEDác[LEOGAML,L(Í:5N7Í4s85é2E7#étfÉLNutgg
CUARENTA  `Y  \DOS   MIL   SEISCIENTOS   TRE[NTA  Y   SIETE   PESOS   MONEDA
LEGAL ($78.742.63,7) iNCLUIDO ivA,  una vez éntregue ia sigüiéhte dg.Cumentación:

á)  `info`rme'de actividades,  en  medtio impreso  o ma9nético,  en  donde se  indíquen
.  las actividades realjzadas, y el personal uülizado.                                  '

b)   Óonstancia de  lo-s  aportes al s`istenia de seguridad  social  integ.ra.I y el 'pago de
sus .obligaciohes. parafiscales.

c)   Solicitud de pagg o factura r.espéctiva.
d)   Certificación.de  eumplimiento  a  entera  satísfacción  de  la  entidad  por parte. del

sup~ervisor del contrato.                                             '{`

1```

10.  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:
V

La    E.S.É.    cuenta    con    disponibili-dad    presupuestal    N°    ALT    CDP1-1,    én.   e.l'   rubro
2.4.5.`02to8.85250, para garantizar la contratación.

•11,t   RIESGOS   ASOCIADO-`S   AL   CONTRATO,   LA   FO'RMA   DE   MITIGÁRLOS   Y   LA

A'SIGNAC]ÓN DEL .RIESGO ENTRE. LAS PARfES, CONTRATANTES.

•...,;":L
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Para  los  efectós
cia%es de -riesgo:

General:  es un`Riesgo de.`tó,dos .los 'Prócesós de C.ontratacLón adelantados por.]a Entidad
Estátal, pc)r lo cual está Pré-sente en todá su acti\}idad`contractual.

.ESDecífico: e§ un Ries9o propío.d,el PrQceso de Contratación ot)jeto de anáTisis.
/

11.1ANÁLIS|SDERLESGOSYFOF`I\/lADEM]T]GARLóS.t
•`1

E#e#t:rg:oshr:[`3a:¡dnehT¡á`:,ñ::dge:omma:u:::dgeó:e33:;oe¥:d,:doejp£ru.g3[oT:¡,ap%sme:£
Con-trato. los síguiéntes riesgos:`                                                      r

t í ,rí ,4  CUADRo DÉí F"ESGo,S

+++'Nolxat1JJP.-,

L.LT

/+

:             `-            `          `      `

+y-^
+'   .J`

1         .                       üíQa:`-'   ±q;,v|

#--

mpacto+T`_-``•^-Lá"\y-.y

`     £       .~      J/1ñ.`7,Á,'¥;¥.p?:y:&gd,?

!jr.Pái:[i-pcján Qóns`:eic,¥eri§giíi¥,

t'  -clase     ;•`,`,iuent`,e.
.íJ:--,-VE?3_L%:*:

t%_iipo.-áF: `ü#:#:ajií#;:;dee. •...----.      ..
:'ipñobab-iiidad,'`_+._`.

g:t"           ¥`•.f#ú'r=_í lxú+,&;   Áq.,   ,_             _
`   ?_        *_  ¿ffl   =*`,          :J:`í=-         `

ür     ,"    .,ri       .+*"     .

1 Geneíal

\Externo

Contratación`.
Quenose   `

; El contratistap_uede

No pod.erejecutaro..ejecutaren'menorcu`antía_losrecursos .

2                      1 5` 7          {tlfirme el negarse a asignados` al
/ contrato\ firmar el`Lcóntrato., cgntrato y la'consecuente.afectacióndelas`funcio.nesdelaentidad,

2 General ` Externo\

L}`Contratación,,

Que nopresen.ta la

\Qüe,nopresentelagarantíaoqueéstanocumplalas'

NO poder

1

/

'Ú3

garantia o condiciones
iniciar a .tiempo 2.

§:9:St§;:rtdí:¡.ón ::ing,i.d;:::nq::lae-ntregadelámismaseatardíá.

Ia eiecucióndelcontrato\ 0
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1\

3 'Específico Externo

L`Ejecucíón       \/

Operacional\

•El contratistaro°sppraes:-sntáa,;seguridadsocialdeácuerdo.aioestipuladoten-elcontratoyenlanormatividad
1,Ento[pece elseguimiento. aIaejeóucíónde'asactividades.

'1-.',
1. 2,`,

4 Óeneral Externó

\Ejecucíón

Operacional'

La solicitudporparie,del,con{ratistade.termina`rel'contratopormutuoacuerdo

Entorpece el -cumplimientode'Objetocontractu'al

2 •5
7`\r

1  5

Espééífico

r`Externo

Ejecución      - Operacional  ,

Accidentalidad-enel`désarrollodeicontr.ato Entorpece eí 'cumplimiento`8:l:r:jcettu°a, \
'2,

2.
t``.4J

11.1.2 FORMAS DE MITIGACIÓN DEL RIESGO.

n

/¿Á
_*_*lt

lmpá\c\to,despu é̀s deL trat'arriferi`o .¿AfeGtq'et•equi,ibr

Probabil

*T+ tÁ+

iL'``Cáíifi`cac

NO1 quién Tratamiento/Co rio"
•seJe   ( >,   ntroJésaser lmpao C`aJificac eéon,ó í,:

•asígna, t `iu.b]'éméhta;dós idad    i to# iéh=       " i,óri total, . riiéyo,
? \

^#::`""ú<¥ 4:¢.
+t\u del

t'

H ¿Ont`raL.
Ó?~`

D-i(Aclárarlo§•requis`jtpS,requerimi t,'Entidad 1 .  Poner énconocimiento,delfuturocontratistalasicondicionesdél`contrato(especJificaciones

\/1

',  5

Alto

rlNo~,f

•ehtos y contrat plazos,  Iugar de 6
especific  . ante ejecuci`ón, J \,

aciones

/

prodLuctos, é'tc,).
yp.roducto :s,delcontrato,) 2.Exigir     /manifesta¿ión de,conoc`im'ientoyaceptacióndelas L
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'condiciones por^partedelfuturocon,tratista.1,
J     /           t

r '

\      ,,

2`

D-.i'(Aclarar    ,los'requisito`S,
i :Lponer enconocimiento delfuturoJ¿ontratistalascondici'onesdelcontrato(cgbertura,plazo

J1'.,

\`1'`1,

'2\

•        Baj'Ot}`\

\No\

requerimi ' • Entidad y vigencia de la`
entos y c'o.ntrat gara'ntí'a.).
especificacio`nes`yproducto,sdelcoh{ratQ) ` a'nte1 2.. Exigir              `manifestáéióndeconocimient'oy.aceptacióndelas:::éicd:rfeu:upr:rcontratista.

`,_3
D  -.`ii

Entidadcontrátante,

No'tificación.'oficial`al.óontratistasob.reelinc.umplimién`to

t 1,

f  ,

Bajo  t, no,
'(revi-sarprocesos

eneipagode     2s`eguridadsocial
2`

) \ acorde a ioe`stablecido en elcón`tratoyenlanorniaüvidad

4

Ci•(AceptarelriésgocuandonopuedeiSerévitado)

Entidadcónt[ata`nteJ,'

Notificación a laoficinaJurídica,paraadelantarelActadeterminaciónpor.mutuo.acuerdo \

2r 5- 61 '   Alto n`O'L{

5
8- Entidád Notificación   al

1i 1 2 BajoTransferi contrat o'rdenador dél
rel ante gasto-Of.icina     '

\'
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1\

rlesgo a

.t ^            '

Jurídica para

+

(

\\
NO \

Jt

'ARL
Suspender elcontrato.si'aellohubiére`iugarÍ

'

Á&Nó
•                        :                                                                            .                      .                                                                       ,

¥                                 F                     +"Pnit=9:.r9ao~     y`   ::"         Ú`?uÍ        t'Ü`      ,#tA=

«  | ::[:¢inéani : :-: : tnriáúb|;i `ebnoiro  ¿ ( •                                           y  TCN lsJon  `                                     `L~   .¿cómo se' treaüza er `.` [     "  `Pe.riódicidád:
Jld                   gT                     !` monitoreo?'  *¡   u-^    £, ¿éüándo?Cadadosdías`.

1  1'

'1
Mediante la revisión de

Servidor(es)  PúblicQ(S) quepróyecta(n)Ly/o`.suscribé(n) el

;ar¿¡::as:;::emqúuheiíadc:
'ón

estudio previo. telefónica con el fututo `
- '.contratistá                 i

\2J
Mediante 'la revisión de   `

Cada dos días.      J(

Servidor(es) PúblicO(s) que la ista de chequeo de
P.roye.c`ta(rL) y/o suscribe('n) 'el proceso y comunica`ción
restudio Previo.,+ {elefónica `con 'el `fututocontratista

3 Servidor público desjgnado iA través d-e                   / Conformé a laperjódicidadde`scrita enelcontrat'o`

como supervisor     `, notificaciones oficiales

`,4 Servidor.público'designádo A tra`v.és deno\tificaciones\ofici.aiers Cuando se presente la
comosupervis'or sjt`uac'ión

•.5 Ordetiador del. gásto -Are`a A través d`e Cu`ando, se presente la
competenje-,' no,tificaciones oficiales situación,

t

12. TGARANTIAS.                                                                                                                                         `/

`+as   garantías   que   s\e   dében   aporta`r   l`uego   de   la  `suscripQión   del   contrato-,   son   l'as
`    sigüientes:        .

í:onlsr;:íuxaL::§;#aN#n:eA:::L:jfi?pEo[rTe:u:oa,::oóc?gatdr`i::;ta:aodTe3b:e,rre:o:nit,is:toiui,Í\:::a:vtn:cr,j:j:';a9F::E;_
el tiempo de`duración d'el contrato y cuatro (4) meses más;

:i2e.:toGf2%oTdíá paFo:i#:::ti:ío,ppROEseTfé?LinNOEsei:?,#st:reEsqíg;a:::tse :,ávs:i:t;a3::    r
del\ personal contratado

Í    `   Estri" "ü®N::ü,e=.:d:®dnd-®b""=&smSÑ=i=n==,`= `@ 77€""'L¢
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RES'PONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL Y  EXTRACONTRACTUAL  Frent.e
'a.terceros, para  el  per`sonal  qu§'.prestarán  los  serviciQs, `por e]  téTmino  deltcont`rato  y{          ,

seis (06) `meses más,+equivalente al 2`0°/o dél valor:del contratoi.                                              '
f

1.3.`..TÉBMINÓS, CONDIC[ONES Y MINUTA DEL QONTRATO.                                             ..

El  contrat¿  qué` resu-lte  de  este' proceso  de se[gcció`n tendrá  una duració`p  de` TRES  (03)
MESES Y QU[NCE j(15)  DIAS,'contados ia<pa-rtír del pedeccionamient'o del mjsmo.  El .tipo
dé   contrato   a   celebrar   será,  de   prestación   de   servicios,   dronde   e[   proponenté   se

Lio!T:p,n::áTeeéBieia::Et;:ESE:s:::?tcao::s;:dle:R:abf;:i:Í?i#JCu:irr:eL,d::sa:iE_rd:%::t:j,ri:wJ':i:od;
L

Los demás término,s 'y condiciones dél, contrato los en`contraTán en el anexo ,N° 3rde estos
Plieg,OS,  e[`C`ualí corresponde a  la minuta+del Qont[ato a 'suscriTbir.                                       .                 r

14. TÉRWÍINOS DE LA SUPÉRVISIÓN .DEL CONTRATO:
`,.

La supervisión. dé! contráto estará ? cargo de`I 'Subdjrector Administratjvo y Financier'o de   0
Ia ESE, quien tendrárlas siguientes funciones:                                  7

14.1   Firmar  el  acta .dei`inicio  del  contrato  siempre  y  icuand.o  se  haya  cumplido`.cQn  los
requisi£os de` ejecuQión.                                                                                     /
i4.2  Certificar ei  cumÉ)iimiento  dei  contráto,,  comproba`ndo  ei  acatamiento  de  ias  normas
técnicas `y legales.                                                                                                                                                            Í
14.3\ Ejercer él  control. de  calidad  del  objetcr co`ntratado,  exigiend.o  el ,cumplimi,ento  qTe  las

-T::4mg:o,n:rsoi::,i,fá:a:j::::,áper|O::#aí:n;Ocse#i:Frí:::::ti:|:::sd.:?::r;ti::o?:.n,cádaunade
ellas.                                                                   ,                            .              }

14.5   lnformar  ,al   Gerente,   cuando   se   produzca-'el   incumplimiento  .parcial   Q`  totaí   d_,e]'
contratQ, para que e_n djchas .dependencia .se tomen las' meqidas a las que haya lugar.
14.6    Forriular    las   Tecomem'daciones    pe`rt,inentes,    tendiente.s    a    debida    eje-eución
con{raótua].
14L7  Presentar  infgrme§  Parciales `de  supervisión  en  forma  mensual,  I-os  cual`es  qeben
repQsar>en 'el expediente del contrato.`               `                                               '`148  Comunicar e`n  forma  oportuna  antes'de.l  vencimiento  del' óontraío,  en  caso  de ser  0

•`    nec.esarió   realizar   prórroga,   adición,, `'módjficación   o   suspensio^n,   cón   su   respe`ctiva

j u,stificación.                                     `

LoS  demás términos  y' condiciones  de 'la `supervísión, `se-enguentran  contempjad'os  en  el
capít.u'lo, lv del Acuérdo-N° Q7 de 2014, modificado por el' Acuerdo N° 22 de 2'024.

'



0

r   Las adendas podrán sér expedidas en cualquier momento del proceso, antes del cierre de
`        ;eácg:::Í;nebd:eT:Pépnut:ds:a:'  'as  Cuales  Se.darán  a  conocer  Tediante  pubiicación  en  ia

1

16.  CRONOGRAMA DEL PROCESO.

0

]

El cronograma que regirá la presente lnvftacjón Publica, es el siguiente:
'\1

1

16.1  Publicación  d.e  la lnvitación.:  El día viemes 2 de enerQ de 2026,  en  la  página web
de  la  ESE, `www.hsrafaelsaniuan.aov.co  y  en  las  Cárteleras  instftuciónales  deí `área
administrath/a` 'de la entidad`.

]6.2=¥:g=ed:#:::=e=::mhe:::r:::::dbo::nedi:úi:.o:e:oPLpbsr:n;i:::::oT:;°roff£s::

nombre del proponente.,  el día viernes 9 de enero de ,2026,  a  las 4:Ó0 .p.ri+,,  en  la`
Subdirección  Administ.rativa,   en  el. Área  Adm.inistrativa  de  la  E`.S.E.   Hospital  San
Rafae! Nive] 11, fecha y hora en la cual se elaborará el Acta` de cierre ,de recepción de

Propuestas.                                                                                                                      `
\,

16.'3  Evaluación  de ]as  DroDuestas:  La eva.luación-de  las propuestas. se  realizaTá el día

martés   |3  de  enero  de  2026,   la  cual  será   realizada  por  ?1   Comité  As.ésor  de
Contrata`ción y Conipras de la ESE.

16.4   Traslado   de   la   evaluacjón   Íbub[icación   de   resultados):   Er`traslac!o   de   la`
Evaluació`n se publi.cará él  día  miércoles  14 de enero de 2026,  en  la  página web de
lá ESE, www.hsrafaelsaniuan.aov.co.                                                                  '                          \   i

16.5 Adiudicación:  Se Tea.Iizará  riiedian`te acto  administrat:ivo  motívado,  el  día jueves  15
de  enero  `de  2026   y  se   publicará-  igualmehte   en   la   página  web   de  la   entidad
www.hsrafaelsaniuan'.a`ov.co.       t

i6.6 E!Ei)._a_go C.qp±±g§:  Se' su-scribirá  ia minuta contractuai e[. dTa viemes  i6 de``enero i
de 2026.

17:       LUGAR  FIS]PO  O  ELECTRÓN[CO  EN  DONDÉ `SE  PUÉDEN`  QONSULTAR LOS•i.ÉRM[NOS DE CONDICIONÉS, ESTUDIOS Y DOCL+MENtos PREVIO-S.

Los términos o pliegosi de condicioñes,  el estudi`o previo` y demás documentos 'dé`la etapa

.precontractual, .podrán ser. consu'Itados por c'ualquier persona, en la página web, de la ESE
www.hsrafae.lsaniuan.gov.co  y  en  medio\ fís.ico  en  la  Secretaría  de  Geren.cia,  en  el  ÁTeá
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E'.S.E.  HÓspital,San. Rafael  Nivél  11,  ubjcada  en  la,-Ca|le  4  Sur. entre

Carreras 4 y 5, en el munici'pio ,de San Juan 'del .Cesar.-L'a GuajiraJ.

18.        EL LUGAR DONDE SE DEB`E'HACÉR LA ENTR`EGADE LAS PROPUESTAS.
La,s propuestas deberán ser presentadas en medio físico, en sobr? cerrado,\debidamepte
rotulado,   indicando':.  .nombre   y   'número   de   proceso,   nombre   del   prop'onente,   en.   la
.Subdirección  Administrativa,  en  el  Área  Admi.nistrativa  de  la  E.S...E.  Hospitaí  San  Ráfael.
Nivel  1[,  ubicada  en  lá  calle 4  Sur enire  ca.rreras  4 y 5,  en  el  municipío  de  San  Juar]  del'
Cesar -i,La Guajira.          `

/
19:'APLICACIÓN DE LÁS CLÁUSULAS EXCEPC]ONALE`S.                         -`
En   él   presente   proceso  `dé   contratación   se  `podrá  ,dar  aplica`ción   de   ias   Ciausuia`s
Excepcion?lesLprevis'tas  én  el  Estatuto  General  dé  la  Aámini.stración  Pública,  ley  8o  de
1993, y demás normas quei 'lo complementen o modifiquen.

20,  VAL[DEZ` MIN]MA DE LA'S OEERTAS QIJE ,SE SOL[CITÁN:

La propuesta deberá tener una vali`dez mínima de'90 díás,

21.  LAS DJFERENTES EtAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:-
\

el ,crghograma de la presente invi±ación.

0

•    Lá, ]nvitación~  Publica:  La`entidad con  el ,p`re.sente  escrit.o formula  in`vitación  publica  a

pa#icipar a. cual.quier persona.Íiatural, jurídica, consorcio y/o Unión Temporal.
•   Se'lec,ción:   en   todo   caso   la.  verifi`cación   de   los   requisitos   habi[itantes   ¿e   hará

exclusivamente en  relacíón  co'n  el  propo`nente quelos acredité todoi y cada `unó de,`
Ios so|icitadoé, de .acuerdo a lo establéci`do en-la presente invi`tación.

•   Adjudica'óión:     La     adjudicación     debe-rá     rec`aer     sobre     ü`n     proponente     que
obiig`atoFiame.nte  haya  cumplido  con  todos y cada uno  de  los  re`quisitos  ha'bi]itantes,        .`^

\      sin tener'e.n  consideración. fa.ctores .de` afecto o  interé§ y..en  general,  cualquier clase-   .
de motivación subjetiv-a.                                                                                    i

•   .Suscripción:  La suscripción del c'ontrato se rea[izará dent'ro del p[azó establecido en   o

22.  RÉG[.MEN JURÍDICO APLICABLE\                                                                              ]

EI  Contrato  qug  con  ocasión  de` es{a  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por  el  'Estatüto
Contractual  de-la  E.S.E.  (Ac.uerdo  N-°  07  de  2014'.,  modificado  por  el'Acuerdo  N°  22  de
2024)í Óódigos Civiry de Comercio.

E¥m`~±ÉfflNd«mhmdd-b&:L9=ist-B4y5l+7~L#?
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!:okíj:::de:nn:a:rí:dic;o,i.i:`:'!::::s:!'oep:ri#t,e;'vd:t:aoT:#po:rii:c:::fó::anuí:ení:ao:,:ts:,:a::c:c:u:#:;ót:
re.gülado.en\ las  normas  éitadas,  o  en  este' documento, `se  lest aplicará  IQ  señalado en  las
normas legales comercialres y civiles cól.Ómbianas vigentes.                         '

/
23.  CORREO iELECTRONICO PARA COMUN]CACIONES Y/O OBSERVACIONES:

'`),

jurídica@hsrafáelsanjuan.gov.co.
1

24.CONVOCATOR]AAVEEDÜRIASYALIANZA,DEU:'UARIOS:
/

EI  Hospital  CONVOCA a  las veedurías`ciudadanas establecidas de confomi.dad con

:ae::fi,a;°as,ami:umebr::rii:i::n?'i8::taroded:S::::°S,p::c:S§t:,e:Í:dc:¡£eyna:i:??Tt:-:iid::c:a|
respéctivo  y  en  general  desarrollen  su  ,a?tividad  durante  las  difer.en,tes  etapas  .del
pre,sente proceso de se!ección.                    ,

Dádo en San' Juan del Cesar-La Guajira, el 2`de ene`ro de`202.6.

'\

-_  ---:::-_-___ -_,:,_¿

MARIA 'ISABEL CRIST[NA GONZALEZ SUAREZ
GER'ENTE.

•._aFftmLProyectó;  Bra.  Maria Ariza
Revisó: Dra 'R'ossana Mejl
of. Juridica

'
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\
CARTA DE FRE`SENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
hospITAL SAN RAFÁJEL
La Ciudad

)

REF.  : [NV]TACIÓN A PRESENT.ÁR PROPIJES`TAS.

igo: JC'-F-02

;,.:1:

_........í;

/

`-_  _=---
lón: 4..0

ncia:  027`12/2021

Vitació.n Publica
DE 2026

Esta   comunicación   tiene   pór   objeto   presentár  'prgpuesta   para   P.RESTAR:   LOS
SERVIC'los DE:                                   `

/

1,

Así mismo, el, suscrito declará que:
\,.,

1. Tengo capacidad legal y estoy` {acultado para preséntar esí.a própuesía.
`,

2.    La    informaóión    §uministrada    es    veraz    y`..`nó    fija    co.ndicLo`nes    egonómicas.
artificialmente b'ajas cón el propósito de obtener la con{ratació-n del `servicio.

}

3. _En  el  evento  en que  m`e  Sea  escogida  mi  propuesta,  me. cómprometo~ a  realjzar
todos  los trámites {endien,tes a] perfecciQnamiento y ejecu?ión del  cgntrato,  dentrp de
lc)s' términos y condiéiones estáblecidos en los términosde referencia yén la .Ley..

\

4.   Conozco  la§  causalés.  de  in'habilidad, e  incom`patibilidad  para  contratár  coB
Ent`idades  Esta±.ales,  de  las sanciones  establecidás ,p`or trasgrgsión  a 'las  mismas,
como  los  efectos  legales  yi decraro  baj.o  la  gravedad  del jurahiento  q,ue  se  entiende
p`restado  cón  la  f,irma  qel  pres`ente  documento,   que  no' me  encuentrQ  in'curso  en\
.nin'guna de ellasJ, ni tanipoco la sociedad que repres`ento.      ,,

\

5.  Conozco  y  a_cáto  el 'Régimen  de  Contratación  de. Ia  E.\S.E.  H`ospital  San  Rafael
Nivel  ll'ysus ba§esj,urídicas.        -
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6.  C`ono.zco,  he .recibid.o  loS

9ódigo: JC-F.Ú2`

Verslón:i4:O

Vlgencia:  02/12/2021

Invltación Pubiica No
04 DE 2026

tér:minos de referencia dé la pr?señte con.trat?ció,n y los 'he
estüdiado  cuidadosamente,  inc_Iuidos ,suS, Adenda§ (si  los  hay),  entendi.dos`  corT`.o  las
moaificaciones a los mismQs y-acepto sus términos §in reservas ni condiéi`onamientos.
/\

7.   Me..comprometo   a   actuar  dé   buena  fe   en  `tódo   ei   proceso   de  §eiección   d'ei
Contratista.

8.   Suministro   la  sigujént'e   información   para   efectos  de  Ínotificar  los   actós   que  el
Hospital san Rafael considere necesarios.                +             `

JI

L

SI LA PROPUESTÁ ES PRESENTADA'A NOMBRE. DE UNA PERSQNA J,URÍD]CA-,
DILIGENCIAR LOS S]GUIENTES DATOS.:                  ,

REPRESENTANTE LEGAL:     r
NOIVIBRES,`Y APELLIDOS:.                  `
+CEDULA DECIUDADANIA Y/O EXTRANJERIA:
CAReo:
RAZÓ`N SOCIAL:                    '
NIT.
DOMl`CILl,OPRIN.C]PAL:
DIRECCION:

L     E-MAIL:

J`-

TELEFONOS ,Nos.:
iFAX Nos.,:

CELULAR Nos.
PERSONAENCARGADA .CONTACTO :

\

CoTdial saludo,  .

(Nombre y fjrma del Repr`esentante Ledal)
S[  LA PROPUESTA ES JPRESENTADA  POR PE.RSON`A NATURAL, DILIGENCIAR~LOS SIGU]ENTES DÁios,:              r`     ;

•,

PERSONA NATURAL \

NOMBRÉS Y\APELLIDOS;
`CEDU LA               .DE               'C I U DADAN IA               y/o

1

NOMBRE                 DEL                 ESTABLEC`IMIENTO

0            `~. EXTRANJ ERÍA:

DE                COMERCIO:



-r

_._1
¡90: J9-F-02.

ióní 4,0 L---+
Vjgencia: 02/12/2021__-___
lnvitación Flublica N°
04 DE 2026

DOMICILIO  PRl+NCIPAL:    .
DIRECCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX NÓS.:'
CELULAR Nos.:

Córdial' saludo,
*,

!

(Norpqre y firma, d'el propietario dél  Establecimiento-de-Comerciq)       .\

')J

NOTA:  LA  FIRMA  DE  UNA` P`ERSONA  DIFERENTE  0  LA  AÚSÉNCIA .DE  F[RMA,
DARÁ LÚ-éAR' Á. QUÉ LA PRÓPUESTA SEA ELiMiNADA. .(Artícuio ig6 Código de
Come.rcjo)

\

\,

.`

~'t

DHPE

J

/,
*

ffi"msp_baT®N::®L=.:Brmdnd-ÓbH=-sm]Pñ=:±h=:I`: l@.774a®3.77m)lo •\
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV]CIOS

¡      GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
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\
Anexo 3

MINUTA  DELCONTRATO

o: JC-F-07

n: 4:o

ia:. 02/12/2021

Páglna 1,de` 8

[NVITÁCION PUBLTCA No.04 DE 2026 DE MENOR CUANTIA

0

^0

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

CONTRATO:
CONTRATANTE`:
CONTRATISTA..:.
SERVIC|O CONTRATAD.O:

'

VALOR EN N`ÚMERO:
VALOR EN LETRAS:

DURACIÓN:. „
'r

\
/

No. CPS`000 DE 2026               \
E.S.E.  HOSPITAL SAN.`RAFAEL NIVEL ll      .

VIGILANCIA EN  LAS iNSTALAcl`ONE§ DE .LA E.S.E

r,OSF>ITAL SAN  RAFAEL.NIVEL 11,  CENTRO  É]E
•.SALUP 20 ^DE JULl'O Y CENTRO-DE BIENESTAR

SOC,lAL (CASA D'EL ABUELO).

$551,198.459
`QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  U.N  MILLON,tc,lENTO

NOVENTA      Y      OCHO      MIL.      CUATROcliENT'óS
CINCUENTA Y NUEVE PE§OS   INCLUIDO IVA.
TRES (3)  M.ESES  -Y  QUINCE  (1.5) "DIAS,  A  PARTIR.

•^   DEL 17 DE ENERO DE 2026.

Entre  los suscritos`a saber,  MARIA ISABEL CRISTINÁ .GONZALEZ SUAREZ,  mayor.`

de  edad,  domiciliada en  esta-ciu`dad  e  idéntifiéada  con  C.C.  56.074.423  de  San  Juan
el  Cesar,  en ,calidad. de Gerente y  Representante L`egal,  según  Resolución tNo.00'69
el  Seis  (06)  de  Febrero  de'  2024  y  Acta~de  Posesión  del  Primero  (01) `de`Abril  de

2024,.facuftada  para  celebrar  este contrato  de  confom'idad..a  lo  establecido  en  el
numeral 6 del` art'íQülo 195 de la  Ley 1.00 de  1993  y  el,Acuerdo  N°-016 de 2006`"Por el
cuar se ap[ob'aron  los  Es,tatutos de la  E.S`.E.",  en  adelanté ée  llamará  EL iHOS'PITA'L,

por  una  parte;  y    por  la  ot[a  la  ............... í  éon  NIT .......... +„  Empresa  legarmente
constftuida mediante Escritura Pública  No ..... t ......... „  iQscrita en  Cámara qe  Comerci'o
....`. . . ! .......,  Representadat Legalmente por ] .... „ .: ...., mayor daed`ad,  ident.ficado con
lá  C.C.  No.; ............. h  ciuien`.para  los efectos  del  presente contratQ §e-dehominará  EL

`1

CONTRATISTA, y que adem`ás afima bajo,juramento q,ue no se encuentra in.curso.en.
ninguna    de`las.    causales    de   inhabili.dad    e\    incompatibilídad   señaladas    en    las
disposiciories  legales,  de  común  acuerdo  hemos  'celebrado  el .pre§ente  contrato,  el
cual    s`e    determína   en    las    siguientes    CLÁUSÜLAS:    PR[MERA.    OBJET'O`    EL
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VIGILANCIA   EN   LAS
lNSTALACIONES. DE   LA  \ESE   HOSPITAL   SAN   RAFAEL, 'NIVEL   11,,.  CENTR9-DF.
SALUD  20  DE JULIÓ  Y  CEN.TRO  DE  BIENESTAR  SOCIAL` (ÓASA  DÉL. ,ABUELO),
EN  EL. MUNIC'lpIO  DE  SAN  JUANi  DEL  CESAR,  LA  GUAJIRA,ESPECFl`CA.CIONES
DEL SERVICIQ.:

N-O           É-£`ÚESTOS+

+1 Servicio` de` Vigilancia  Human`a  én  .la  modalidad  fija'sin  arma,

3 1con` supervisión  prespnciál`y pór radió  o téléfono móvil,`durante:`24'horastodoslos.díasen!asinsfalacionesd.ela'ÉSEHospital

t
San  Rafael  Nivel  11.

2

Seriicio' de  Vigilancia  Húmana  en  la  modalidád. fija  con  arma]- `'

con supervisi,ón  pre'senciary por radio o {eléfono móvil,  durante 3
24  horas todo§  los+días en  las instálaciones` d.e la  ESE  Hóspital
Sar]  Rafael `Nivel  11.

`3
Se`rvicio   d.e   Vigilancia   Hum-ana   y   Seguridad   privada   én   la

J-1

modalidad.fija fsin arrra, cón supervísién presenciai y p~or radio o
teléfon.o   móvil,   de   lunes   a   sábac!o   en   e[   área'   de   consulta\-
externa de lá ESE HQspit?I San  Rafael  Nivel 1[.    ,

4,

Servicio   -de   Vigi]ancia   Hü.mana   y   Seguridad   briva'da   en`   ]a
\,1'modálidad   móvil   sin   a`rma,   con  .supervisióD   presehcial  y  Pór

radio  o  teléfono  móvil  duran.te  24  horas  tódós  lo§  días 'en >las
instalaciónes de la ESE Hospit.al San  Rafae[' N`ivel  ]1..

5 Sewício de deÉectores portátires de metales.
`Todo                  elhosp'ital

\

6
Sewicio d`e monitoreo de alarmas.

.Tódo                 `elhospital

r.'7 .,                                                                                                               {                    `

Todo                  el\+hospitaltserviciode espéjos cóncavos'par'a inspección de vehiculos.      ``

SEGUNDA:    RÉGIMEN    JURÍDICO    DEL   CONTRATO:    En   *rimplimiento   de    las
•    `dispos'igiones  Legales,  1?  E.S.E.     Hospital    San    Rafael,    ap]icará    en    ?1    preserite

cóhtrató   ias   ,no-rmas`   .cie
ariículos    194    y    195  dé

derecho,  privadó,   sujetándose   a   ]o  estableQido   eh   [ós
la    Ley    100    de  1'993,    el    Deóreto    1.876    de    '1994,    su  `

Estatuto   Privado     dei    Contratación     (Acuerdo   N°   07  de  2014,   modifi'cado   Por  el

/
Est.tmF""m"©N::m,O=9::íd_SbH=+&S"9ñ=í=R==,.átLQ7Z€3.77mto

/
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Acuerdo  N°  22 .de' 2024).  TERCERA: iDURACIÓN.-:

`-_-`-   pa.?i,

La  duración  d

a 3 de 8

el  presen{e `Q'ontráto
será  de TRES  (03)  MESES Y QUINCE  (15)  DIAS  a  partir`del  diecisiete    17 de`Heneró
de  2026,  y no. se ,prorro'gará  si  no  por acu<erdo  de, ias  paries.  CUARTA:  ±£4!±B:  Ei
va[of  total`del presehte   contrato   es   por  la   suma  `de .QUINIENTOS C[NCUENTAY
UN  MILLON  CIENTO  NOVENTA  Y  OCHO  IVIIL  CUATROCIENTOS  CINCÜENTA  Y
NÜÉVE PESOS`  ($551`.1`98.45.9) !NCLUIDO IVA,    por  concepto  de'  `la   pres.taci,ón   de
|os,     servicios    contratado.s.    QUINTA:    FORMA       .DE        PAGO:    Se    padará    al'
CONTRATISTA   -Ia   Suma   máxima   mensual   de   CIE,NTO   `CINCUENTA   Y.   SIETE
MILLONES  CUATROC,IENTOS. OCHENTA  Y  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA
Y CUATRO MIL PESOS MOPIEDA LEGA.L..($  1,57..485.274)  lNCLulbo lvA   y por los

_        _        .-         \________     _  _
quln
MIL

______=T::I:lI    -__`  -r--._--,  ``` ------. `.\`    ,   '1`'1   '```)cé  días `SETENTA  Y  OÓH:O  MILLONES`SETÉSC!ENTOS  CUARENTA  Y  DOS
SE`ISCIENTOS   TREINTA   Y   SIETE   PESOS   MONEDA   LEG`AL  `($78J74.2.63.7`)

iNCLuiDo   ,iyA,   üna   vez   entíegue   ia   siguieme   documentacións   a)..   in-forme   dé
aQtividades,\  en  medio  impreso  o  magnético,  en  donde  se  indiquen  las  actMdades
realizadas,   y   el   personar  utHizado.   b).   Cons{ancia   de   los,  aportes   al   sistema   de
sgguridad  social  integral  y él  pag-o  de  sus  obligacio`nes  parafiscales.  c).  Solicftud  de

::t::aodfap¥`ffipra#ep,ega.s:,áe#:;ffijffidc:Ínáeh::ro:]¡g#oA:e3tÉEGSÁtés,fá#tó;ndDeE,:
CONTRATISTA:  OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:  1.  Tres  (3)  pues,tos de.Sérvicio de
Wgilancia  Humana  en  lá  modalidad  fija  sin  arma„  con  supervisión  présencial  y  p.9r
radio o teléfono`mó,vil,  durante 24 horás todos  los día§ en  las  instalaciQnes de la 'ESE
Hospftal  Sán  Rafael  Mvel 'H.  2`.  Tres (3)  puestos  de servicio  de Wgilancia Humana  en
la  modalidad  fija  con arma,  con  supervisión  presencial  y  por  radio  o  teléfono  móvil,
durante  24  h.oras todos  los  días  en  las  instalaciones  de  la  ESE Hospital  San  Rafael
MvellL.  3.  Un  (1)  puesto  cle servicio  de Wgilancia  Humana y Seguridad.`privada  eh  Ía
modalidad  fija  sin  ama,  cón  supervisión  presencial` y  por  radió  o  teléfono  rhóvil  de
lunes a`sábado en.el ár.ea de consulta extema de la ESE Hospftal San  Rafael  Mvel 11.
4.   Un   (1)   Puesto   de   servicio   de  .Wgilancia   Humana   y  'Seguridad   privada  en   la

FÜoÉ:{¡ga2d4T:#,s:t¡&.á:ToaéLTansseunfa¥;[ósnk,E:::=¡`ad,ey,apErsrd+%s%±e|,éé:£ÓRTfó;:¡
Mvel  11.  5:  Contar  con  servicios  de  d.etectores  de  metales` en  todas  las  áreas  cle  la
E..S.E.  6.  Servicio de  Monftoreo dé  alama en todas  las áreas de  la  E.S.E.  7.  Servicio
c|e  espeJo`cóñcavQs  para  Ínspección` de  vehículós.  8.  Adelantar todas  las  gestiones
necésarias para la ejecucíón del contrato en condiciones dé e.ficiencia y calidad,  y de
acuerdo  a  las  especfficaciories  exigidas  por  EL  CONTRATANTE.   9.   E[  cdntratista
garamzará' la\ prestación  de  los seriidos  que  se describen  en  el  objeto  contractual]
para.  Io  cual  suminis{rará  bajo  su  etxclusiva  responsabilidad  ch/jl  y  lab`oral  el  Personal
idónéo,   calmcado  `y  éapgcftado   para   nealizar -Ias   labores   indicad.as.;   cumplien`do  el
Reglamento   lnterho  de  la   ESE.   H~ospftal  San   Ra.fael   Mvel'  11,   para  'lo  cual  deberá
anexarse  !as  hoja`s  de  vida  de  cada  uno  de  el[os„ con  sus  an`exos  y  la  póliza  de
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abandonar  su  puesto`  ha`sta  .tantó  no  haya  l[e,gado  el

L    `relevo.11.   Debe  manejar .e.xcéléntes  relaciónes  interpersonales.12.  S-oloT eFi  ^casos
extremos utiliza-rá el arma de dotación.  13.  No ,puede tomar en uso persónal `Ios bienes

::u::`o'snsdt:u:ir:T:.clcfánDdeeb::c:::i::eirntlearr|opct:':,:3cti:ctdr:col:,sa:u*ipbt:ar3:;,T:|tg::|raas,
salidas de emer'gencia.  15„ Revisar én todas las rondas [as cerraduras, rejas y Puerias
de la .institución.  1.6.  Debe estar atento a sus funciones y no distraerse con actividad?s
diferente   a   ést?.   17.   Debe   conoce[  tóda  el   ár`ea   de   la   iristitución  'e   identificar  'e]'
persona.l  que   'Iabora   y   qüe   visita   habitualmente  ,ese   sitio,   18..   Respo_nder   por   la
seguridad dé  la  institución yíproteccióh de  lós funcionarios y pacientes.19.  [mpedir el
retiro:  de   materiales   y   equipo   sin   autorización   del'  responsab[e.   20.   Révisar   los
paquetésg q`ue sa[gan  o  que  porten  los  empleados,  pacientes  o  particulares  antes  de
ab.andona,r  la  depehdenci_a.  2'1.  D`ebe  resporider por,Ios  bienes  de  la  institución    22.
Salvaguárdar.Ia integridad.del personal que la'bc)ra-en  la entidad. 23`.  CQ]aborar con  las
autoridades en general. 24. ,Poriar siempre el ,ünifo[me y carñei de la emp.resa. 25. Se
hace.necesario  q-ue  el  personal  de  vigilancia  reciba  una. induc¿ión  sobre  e[  proceso
mjsiohal' de  la .institución  de  manera  que se encuentre en  capacidad de orieptar a  los
clientes internos y  externos.  26.  EI  Cont[atista  debe  portar do\cumehtos  de  identidad,
los  camets  de  afiliación  a  ARL,   EPS  (en  el  caso ,que  s'e  emitan  carnet)  y  de  la
`empresa,] dur`an[e  el tiempo 'qué  permanezca  en  la  ESE  Hospital  San  Ráfae.[  Nivel  1].
27;.  El..contratista deberá entregar mensual.men{e al en.cargadQ``de manejar el  §istema

`,de  Seguridad  y  Salud.en  eJ TTa.bajo,  (SSST),  las  copias  de  los  pagos  d.g  seguridad
•sociál  del  persona[  que  este  a  su  cargoí  28.  El  encarg,ado  del  manej.o  del  SSST,

emitir`á   un   informe   mensual   sobre   la   implemen'tacrón   del   Sistema   de   Gesttión   de
STeguridad   y,  Salud.  en   él  Trab,ajo,   donde  se   incluirá   adtividade,s   dt   prevención

1.

:eo:;::z:a:ds?:,,e,::it:::c::::giagdme:;-gc3.unr;::T::ty::ác:f:::iee::ii;e2::;:á.e'i:o:i::oíts:,iTre::%da:i
Já:er|:dea#.,et::b:jpaeq'uuen;f:L*c:::t::itge::if!:;::::e3So:,,se,S::.:ne,cbae.#:rdeel,nmoarn:;:

del  SSST  encuentra. personal  Cohtr,atista,  cón  sígnos  de  ebriédad  o  baj.o  efectos  de
süstancias  estimu!antes  o .alúcinógenas  lo  Féportará `inmediatamente, `de forma  verbal-
y  por  escrito  a  través  de  la  lista  de  chequeo,  al  rep.resentant.e `Iégal,  Gerente  y  al

:rpc?aT-:s,ors:;#ra::t::,:aciE:Ee:o:pitá'ósiagnóRsa::Í:,n?i::ag:F:'j::a:.:e:ri::u|:n:J;:
Prohibiciones  .a 'los  trabajadores..  ?1.   No  se  permitirá  al  persQnaJ,  fu'mar  durante  la
éjecución de su trab.ajo. -Pará fumar deben  hacerlo sólo en  las zonas asignadas  para.
lo§ fumadores.  (Resolución  1956  de  2008., 32.  Entregar ál  en\cargado.de]  manejQ  del
SSST,  iina  'lista  de  ElementosJ de  Protección  Personál,  EPP;  que.sus  trabajadores
litilizarán durante. la ejecución`del contrato de aQuerd,o con `las actividades a désarrollar
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que se encontrarán expuestos. 33t  LQs.EPP rel'acionados
en   la  lista,  dében  cumplir  con  las  normas  técni'cás  NTC,   NIoéH  para  equipo  de`

Erx:;:rc:¡,óuns:eds:,¡r:#¡paoydeAFr%[e%%í:n,á:r::Taísre:qu:¡rp::yd:s%reo::ficcc:ópnarpaeí::,Taab.o:e4á

fluaent:enae,íc:].¡{::%tagr,¡oTsí:#¡,:Íe,:,t,e::ír:uL;sje%5úpía:z2óeín23ágotd2e4,áag:.o,E:::¡%c:odnea[o¥`
E'PP.   (Ley  9,  Título   111,   artículQs  85,   122,   123  y   124).   36.   En   el   momento  que  se

presente   un   accidenté.de   t~rabaj.o   o   enfe'rmedad   laboral,   el   Contratista,   deberá
desplazar  la  persona  accidentada  a,  Ia  PS  (lnstitución   Prestadora  de  Se.rvicios  de
Salud)  indicad,a por la ARL (Administrad'ofa` de` Riesgos  Laborales) que se encüentrah
afiliadQs y reportarlo,  a la^mayor brevedad  posible y dentro de las 48. horas siguientes

:taenve::troé,asdsc5:£:[ayE3É,fi::pTj:rgadnebRea::fe::mEanrg:::C::deanctc:da:net:`:aágr:::sd:
mortal  deben  ser  reportados  directamente  a  ,Ia  Dirección  Territoriales  u  oficina  de
Especiales correspondiénte en terminaos  cie dos .días  hábil'es siguié'hte ál  e+vento o  al
recjbo inmediatam`ente tanto a la ARL como al encargado del imp'lementar el SSST en
la  ESE  'Hospital  San  Rafael.  37.  lnvestigar  los  accjdentes  de  trabajo  graves  ?n 'un
plazo  máximo  ,de  15  días  háb`iles  se 'debe  e.ntregar  copia  d'e  esta  invéstigación  al
encargado  del  `manejo   del   SSST  en   la   ESE   Hospital   San`   Rafaél,   El   informe  'de-
in.vestig_acióñ   debe   in.clujr   acciones.   de   mejoramienjo.   (Resolu.ció.n   1401   de   2007,
Artículo 4;  numeral 2).  3Q.  Reportar mensualme`nt.e al ,encargado del manejo del SSS.T
de  ,la  ESE  Hospital  San  Rafael,  todos  los  incidentes  ocurridos.  Es±e  informe  debe  ir
acompañado de una invest'igaci'ón y de acciones de mejoramer}to.  39.  El contratista al
mómento de iniciar el trabajo debe Pro.porcionar al encargado del manejo.del SSST, el
listado  de  nómbres,  ARL,  EPS  y  númer,os  de  dQcumentos  de  identidad  del  perso`nal
'que   está   a   su  cargo.   40.   Garantizar   que   la,'éalidad   del   serviciQi  sea.  e.ficiente,

iiswg,::o:::P!e::í,lon::a:e::#:o:d:ar,r:e:e::ac#z:o:,!::;e:a::::::a:mol:sE::ge:::r:at;::::daa::e,::dráht:p:te:s:e:
po^rtátiles  ide   metales  par.a   garantizar  una   préstacióh'  éfeétiva   de  su   servicio.   42.
Present.ar l`as cuentas de cob.ro los cinco (5) primeros días del mes siguiente al periodo '
`.facturado,.   óon  el   lleno   de   los   requi'sitos   establecidos..  43{`  Las   demás   que  surjan

durante  la  ejecución  deí, contrat.o.  Obligacione§  G.ener?les:  El` contratista  deberá`:  1.
Cumplir  con   el   .objeto   del   contrato,  'ccmforme   a   los   documentos   del   proceso   de

a::turat::Í::;e:E:cpt,¡,¥ocoy`n,Fosp::3::s:tt:é.3é::3::ní::n:cno,eéx#dzoos%:t::,ecc::3,¡c¡,::
previa e  indispensable  para  suscribir el  acta  de  iniciac.ión  del  contrato.  3.  Acatar  ]as
in`str`ucciones  qiie  ,durante  ei  desarroiio  dei  ic.ontrato  se  ie  impartan  por  parte  de  iá
entidad. 4!  Obrar con, Ié'aitad y bue.na fe. en ia§ distintas etapas contractua''ies,  evitando
dilaciones`.  5.   Mantener  lar resewa  profesional'  sobre-  Ia  información  que  se  le  'sea

/

HF[a5Fd"""®N::m,®=É:d=íd_éb=&sm¢=í=d==;<=,`@„€3,77"[0         `
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del objeto del contrato.  6.  Man.tener vig?ntes todasr, [as
garantías qu`e ambaran  el  contrato en  [os términ.os del thismo.  7.  Las demás qúe por`
ley g contrato  le cx)rresponden.  SÉPTIMA:  MODIFICACIONÉS:  Cuando se encuentre
la  necesidad  de  modfflóar  Q]  plazo  \o  el  valor  del  contráto,-siempre  y .cuando 'el[o  no

'q:ui`;1u:e::e|aT|fa:F!!:dn:ouh#!;ato;ia::í.:iof:\inc::;::ri:ap:o:Ée:#r:nTSÍ:JTÁi[:=a:Íñ:%i:::eí

3':rtmLb°snp:TPA°É.íáNS3LiNdii°\8AP#8r;Aai8Unsi`'S:n3:::+#hc¡óa|geu¥oresd:¥oPs°rhe£ChT::,
constitutiúos   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones    .a      cargo   del`

}

:riTd¥nti¿;eh'aqcum:eH:oie¿#uepeT:goermd3irvso#':oectaq|aeej::Li¡£nd£'n3#at:.ys:

::ra,'i#iáif:i,óELeHnosep'ttLdmoed:anntáuaestosgo:i:a£:i'#iarÉÉg|r#riTaEdLy|#g|nóaf
lvIODIFrcACIONES  E 'lNTERPRETACIONES  UNILATERALES:  Las  partes  acuerdan
que  en  e[  éonte~nido  de  este  contratQ se  entienden  incorporados a favot dé]  Liospftal
los principiQs de ferminación, rhodmc?ción e interpretaciones uni[aterales ' establecidos
por  la  ley,  'los  cuales  serán  aplicados  en  los  casQsty  en  la  foma  indicada  por  las
disposicioT`es   lega[es   pertinentes. '  La   entidad   p.odrá   dar  temin`ación   unilatera]   al
presente-contrato,  cuando.existan  los  motivós consagrados en  la  ley en  especial  por

ifiÉ:Í'ñí;:iid:i:fi:Íígiñ:r:::Í:::n::p;,'t:jii:Í:ygí.::ni::i:n:;f:?:É:fiíÉs;:,ffeÉjEfi
HOSPITAL -SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  l`as  siguientes  pólizas:  1-CUMPLIMIENTO  ,DEL     i
CONTRA.TO:  'El   contratista  deberá  constftuir  a  favor  de   la   ESE   HOSPITAL  SAN

te#Lí:F3L::IÍ,áld#r:c::T£(yT!|?:,::m:pi:vm;:e:=:euLm£|nTgi:tíáev|i:á%ta:ss=;:iFR:t:::`,
Y  PRESTACIQNES  SOCIALES} Equivalente  al  veinte .por cie'nto  (20%)  qel valor  del'cóntrato, por el témino del mismo y tres (3)años má§, a f?vor.del personal contratado.

3-   RESPONSABILIDAD  CIVIL  C`ONTRACTUAL Y  EXTRACONTRACTÜAL:  Frente `a
terceros para` e[.peré`on.al que .presta~rán lós servicios,  por eJ término del contrato y (06)
seis  meses  más,  equívalente al  20°/o  del  valor del  contrato.  Estas  pólizas  requieren
aprobación    a   través    de   Acto   Administrativo    por   parie   del    Hospftal.   DECIMÁ
SEGUNDA:  CLAUSULA  PENAL:  Para  imput`ar el valor de  los  periuicioAs  que  sufra  e]
Hospftal,  €n  caso  de  demostrarse  inóumplimiento  deL contrato  o  en  el `evento' de  la

:Íz:aá::::#::o:,É#:,Cíddi,:tRs!e[#i£]ÉÉ£ii:':::esH:;:::d:eaku:|Íae:mu#ca:igpi'á:,;:n¡;eta:
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;aosTb|:j=ehta°úTa¿áb£ep:ar;guan¥dn¡tt:íóg:ig#€:.PD°Écei'MCA°n#ÁS:hTAy:S±:±!:ÉE±a±Ía:
La     Superyisióm     de     est.e     conírato     será     éjercida     por     el     SUBDIRE.CTOR

A#'d"e':#T:,oc:Et;Too?:LTPA,:,yq:i::ntá:dsE,Laasy:igcuui:npt|:dso"£cio|::S¿,q..T:,£:rde:
eje.cución.  2:  Cértificar el  cumplímiento  del  cx)ntrato,  compro.bando  el  acatamiento .de
las  norhias té§nicas  y legales.   ,3.  EjerQer el.contrQl de  calidad  del  objeto  có.ntratado,     "

:á:rg?icní:á'eiun£#md:ñ:tofed::¡ion#afa:s#p:#:iegíg|t,:t,uo.pír;f:TLie:ni::::y:i:LT:i;
financiero, cu`ando ,se. produzca él incumplimiehto paTcial o tQtal,,del contrato, para que
en  dichas  dependencia  se'+tomen `Ias  medidas  a  las-que  haya  !ugar.  6.  Formular  las  `
recomendaciohes~ períinéntes, tendientes a d,ebida ejecución-contractual.  7.  Presentaú

` :nxf:Li;ieesn tgi5c:: ,c=ng:t:'T p8:+Wé:iánú n: =fro = afoLi:sto3 : i:: ac uaa|teá ddeeb,evne :efl?:;panrt: nd :i    `

¥::iígi;;ii:::Í:i¥Í:Í::ijín;níí;,Í:;LTíiTiI:Í6m#ft:aeíoffií   '
ipmAp:£Sa,ApmTfuspuA=t:3:`fn:±"o:sy3¥:su:eTÉHSols£IiEsáaE'Rpa#,níge¥n:#2oo2S6:

#g?DPpm|S-TPu3:É%`'#5éoÉ2ioTi#5iéEÍÍí:É:ÍaieÉi,sppo:isbé'idt:dcporn#.ue¡:a:eLj

BqEu:d,aÁe¿dceTnA3A:eiíza±:Íaí::É4a'rgT:S,:S|:isgueifeenágs|a±:,e£d:Tipern±oendt:,=[:To:-
tend'É .como  domcilio  el 'municipio  de  San  Juan  del  Cesar - La  Guajira.    DÉCIIVIA

E%ET,Ad:e3uE£quuseur-t?c,aDmEac`itpEMp:i:fc::d:L:83tTetiiahejFcauncti:nndáé,.g:dnt=tno:dae,

iÉGPífíí;:ÍsÉ:ÍiFjeluEji:iÁ#Ígi:gi#íEañ,:isí;:jíí?:i:ÍsÉ',:jiNiigciíÉÍítifEÍ    t
'aquellas con funcionarios ipúblicos y aliados de sus negocios, el cabal cumplimiento de

las leyes antico`rrupción,  prevención del lavado de actívos y financiación del terroris'mo
(LA/FT) aplicables,  incluidas las leyes de Colombia y las  intemacionales aplicables en
nu'estro  páís.  EL  CONTRAT!STA  reportará  opomnamente.a  EL  HOSPITAL.  cuando        v

t
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pueda constituir un potencial o real Tiesgo
h    de.  Óorrupción, LA/FT y`extinción  de  dommo,  así  como  el .Íñcumplimiento  potepcial  o

Ínminente por E[ CONTRATISTA,  ejecutNos, directQres,  empleados y agente§ de las

Íx|Íco¥n8;:un::ii;aÉni:?pnijp:i:n:T!iínliaT;feo:s:e:,:ici#Íioo;íicar:T::Ín±aa:i;a!
no    sérán    utiíizados:    para    financiar    grupo-s    terroristas.    Por    lo   tanto,     ni    EL
CONTRATISTA,  .ejecutivo`s,    directores,   trabajadóres, to   agen'tes    hán    autorizadc],

•toéT#i|dooáper§o£be,t:ti::d:se::eg.:ct:ap:T,tiL±n,ci:ná:i:ú:'iLit:n:zaLj#:±r£3,f:rnoari:tné:o:
•::í:!:o:áj#señ#,:i#i:`sia:nfFÍ;gp:#fÉríbn:giyla::=Qijlr:lgTa:o3:p;Auiq#Ér

EJE'CUCIÓN DEL CONTRATO:  El presente contrató s.é considera p?rfeccionado coh
la   firma'  de   las   paries.   REQUISITOS-.   a)   POR   PARTE.   DEL   CONTRATISTA   1.

'.-PrQpuesta  de  servjcios  o  cotizacióp  a'probada,  que`deberá icont`ener.  RUT,  Fotocopia
Cedula   de    Cjudad`anía    de   su    Representante   legal   7yr demás   documentos..de
constitución   y  de   autorización   de  funcion'amiemto   de   la  Empresa.   2.   La'S   Pólizas
6o[icftadas.  b).  P.OR  PARTE  DEL  HOSPITAL:   1,.  Ceriificado  .de         Dispónibilidad  y
Registro   Presup~uesta[!   2.   Asto   de   ace`ptación   de   garantía.   3\.   Verfficáción    de
antecedehtes.    k                                '                  `                1                                             t                '

.

San Juán gel' Cesár J-La Óuajirat ei  i 6 de eherQ de 2o26.

EL HOS.PITAL:                  `

MARIA ISABEL C., GONZALEZ SUAREZ
C.C.  N,°. 56.074.423 de San Juap del Cesar

¡

Proyectó: Dra. María An.za r Abogada Contrataclón
Revisó: Di.a. Ros.san.a Mejía Fuente§ -Abgg.ada Jiirídica
OFICINA JURIDICA. \,

EL C`ONTFUTISTA:'          r-              .                  ~
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